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' ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 64,21 
-------SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y S 

ORO 1495 MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

n la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos a los 21 v tun das del mes de 

ro de 2008 dos mil odio, yo Licenciado PRIMITIVO GARRAMPA AGOSTA. Notario Suplente del /Mentada 5 1 
ER GARCIA AVILA Titular de la Notaria Pública Número 72 setenta y dos y Notados del Patrimonio !amueble 
ral, con ejercicio en este Municipio, HAGO CONSTAR: 	  

FIF- Qua anta mi comparecHó la Licenciada AURORA CERVANTES MARTINEZ, quien actuó corno Secretario col 
Consejo de Administración dé SAÚCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSITTUCION DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANOFtTE, en la sesión celebrada el dia 31 treinta y trm de enero de 
2008 dos mil ocho, en los términos del articulo 10 dez de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la que se 
adoplaren, ntre Mos. I sid Ji nteá erd si 	  
	 — OTORGAMIENTO DE PODERES 	  

----IL Gua ocurre e PROTOCOLIZAR en lo conducente el Acta levantada con motivo de la Sesión randa en el 
párrafo enredan exhiblandorria baila t'al efecto el Idlan de Actas de la Sociedad, el cual Yo, el Notado doy fe de tener .. 
a m'asta, de la cual iranscribb a °colimación en I 	di te rn sigue: 	  

-"BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 	  
____________—_--Sd__SiZOLNSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 	  

Enero 31, 2008 
- 	 -1.----T4ESION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI N 	  II 

----LUGAR: Nueva Torta Banorte, ubicada en Av Revolución NO 3000 Sur Colonia Pnm 	Monterrey, Nuevo 

----FECHA:-31 de Enero del 2000,a las 11:00 horas. 	  
---PRESIDENTE:- Don- Roben' Gonzalez Barrera 	  
— SECRETARIO: 	" A E r E a C antes M rtine 

	

CONVOCATORIAs Mediad-le invilación personal dirigida a todos los miembros del Consejo de A 	rac 
----ASISTENCIA:- CONSEJEROS PROPIETARIOS 	  

li 	 — Don Roberto González Barrera 	  

• 	-------------- Dan Rodolfo Barrera 1 !Marrad 

-- Don Francisco Alcalá de León 	  

-------------- Don Eugenio Cledand Reyes Retana 

jl ------------- Don Manuel Sescosse Varela 	 
-------------- Don Manuel Aznar Nicalin 	 

Don Luis Peña Kegel 	  
CONSEJEROS SUPLENTES 

15;-------- 	-Dan °arios Chavaria Garza 

	

Con Isaac Becker Rabanillo 	 
-------------crías/laica 

Don Ernesto de ' 	G nzalez Da Ha 	  
SETRETAR- 

- 	 Doña Annra Cae-cantee mai{ p_ 	 

— 	TAMBIÉN ASISTIERON ALA JUNTA 	 
- Dan Roberto González Moreno 	  

C -soja Sacien: 	  

-------- Con JeSos L Pa-era L0251' 	  
Co __¡.r SL-Late 	  

— Do Mame, ma 	Abren 	  

Trseieza Supler t_ 
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Don José G_ Garza M ntemay r 	 

	

- 	Don David Villarreal Manta-nal. 
p. 
11 - 	---- 	- Dan Eduardo Uvas Ganta 

Á 



Dan basó Harrsi Musali 

FeEnZeiere SLIdenle 	 _ ...... 

------ Don Germen Feo. Moreno Perez 

Consejero Suplente 

Consejero Rusiente 

	 Den Denjamnin Clanond Reyes nmana 	

Don Alejandro ralenzuela Del Rlo 	 - 	 ------- 
Consejero suolede 

Den Same Gorda Robles Gil 

Consejero Rupiente 	
11 

DonJoaquín Lepes Conga Lopez Ostotaza 	 ./ 
Director General Corporativa — li 

Don Geracio Coindreau Radas 

--Director General de Administrador' intearai de Riesgos — 

	Don Reman Marilnez Méndez 

_I ---- Don Antonio E Ortiz Cebos 

	 Director General de Banca Corporativa y Banca Empresenal 
	Dona Alma Rosa Moreno Rezo-- 

	Director General de Admintstracmn 

• --------- 	Direclora _General de Mero-adoteenN 

Don Eduardo Sastre de la Riva 

	  Director General de Relaciones Instaure/ondee-- 

DonJosé Luis Lozano Aguilar 

Direcror Ejecutivo Jurídico de Panca 

--. En virtud de existir el quórum estatutario requeridorel sellos Don Flabedo González Barrera declaro legalmente 

indormia la sesión del Consejo de Adrelnistreción y procedió a dar lectura y proponer el siguiente: ------------- 

. OTORGAMIENTO Y REVOCACIÓN DE PODERES 
- ---Una vez aprobado el Orden del Dia, se procedió a desahogadocomo a cdntrodecion se 

VI.. ASUNTOS GENERALES.--- 
 	OTORGAMIENTO Y REVOCACIÓN DE PODERES. 	 
— Don Roberto González Barred, ensu carácter de Presidente del Goosem de Administración, sometió a 

conslderadon de los Consejeros presentes el otorgamiento y revosadén de goderée ------------------ 
	Previas las defiberacionee del Caso, les Consejeros presentes acordaron por unanyisdad de votos los N 
siguientes 	  

 	ACUERDO VIGESIMO REPRIMO:- Se nombra como D9/139adOS Fiduciarias de Basca Mercantil del Norte p. 
Sociedad Anónimo, inslituslán de Banca Multiple, Grupo fimandere BanOrte, a las siguientes personas ----------

ALEJANIDRA MORALES ARIA 

--- REBECA !SELA. TREND SAi4CHE7 

- - NENE ANTONIO ORTEGA GARZA 	 ---- 
- A los Delegados Fiduciarios nombrases se les ccolleien ras facultades y poderes ;g 	tes, mismos que 

pOdran ser ejercidos, conjunta e separadamente, tanto en N Reoúbltca Mexicana corno en el extranjero: Practicar las 
operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley Genera,  de Títulos y Operaciones de Oredlio y llevar a cabo 
mendatoe y comisiones en Me termines de les Adonices 46 fracciones XV. XVI, XVII, XIX. XX, XXI. XXII y XXIII, 79 

92.8', 83.85 y damas aplicables de N Ley de Instituciones de Crocite 

--Pera erealizamon de las enmaderes antes mencionadas se otorga a Ms Delegados Enlodares be siguientes 
cjfiede  ------ 

—____-- 
--a). PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y las especiales 
lle requieran cláusula especial conforme a la Ley en los ttrm ríos del primer enmaro dei Arimulo 2554 dos mil 

• 
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1 quinientos cincuenta y cuatro, y del Ad' lo 2587-dos mil quinientos ochenta y siete d& 	 -do

s 

 
Federal y sus concordadles. loé AdiCulos 2448dos mil cuatrocientos cuarenta y croo, par 	tL. y 2481 -dos 

'I cuatrocientos ochenta y unó deiGódigo Civil del Estado de Nuevo Lean, sus correlativos do 	ordenamientos 
es de les démás entidades ifilderativas y de las demás disposiciones de leyes y ordenamientos especiales, ya 
n de carácter federal o local que sean aplicabl s 	  

— bi.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los términos del segundo párrafo del 

Id 2559-dos mil quinientos cincuenta y CURRO, del Cocas° CM' para el Distrito Federal y su concorda.nle. el 

IJAWNITo 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo Lean y de los Mía Foco 
Oarrabliyos de los ordenamientos civiles de las demás entidades federativas, con todas las facultades que requieran 

1 

 
cláusula especial conforme a la Ley. 	  

--c). PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer párrafo del Articulo 2554-dos 
nill quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su concordante, el Articulo 2448-dos mi 

cualracientos cuarenta y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo Lean y de los Artículos correlativos de los 

1 ordenamientos civiles de fas debas entidades federativas, con todas las facullades que requieran cláusula esp 81 
1 conforme a la ley. 	  

—c11.- PODER GENERAL CAMBIARIO, en los términos delArticulo 9 d la Ley General de Títulos y Operaciones 

ide Crédito para otorgar o suscitó tajos de crédib y para realizar las operaciones de crédito que re:91am~ la ley 
0 de la materia. 

I

il  ---eh. Los Delegados Fiduciarios' nombrados quedan ampliamente facultados, dentro de sus resperovas 
T atribuciones, para otorgibtporderoalgalierales o especiales a terceros en los ~nos de bs contratos de fideicomiso 

en los cuales campe &t lafithslitación con el carácter de fiduciaria. pero no podrán nombrar otros Delegados 
I Fiduciarios. 

—A-ACUERDO VIGESIMO OCTAVO:- Se nombra como Delegados Fiduciarios con Facultades Limitadas de Banco 
1 Mercantil del Norle, 5.0.hnstiluclotYrIde Banca Nabab, a las sigui tea monas' 	  
'--MAURICIO DUARTE ROLS-RIGUEig 	  

—GILBERTO CASAS 	  

—MARIA VICTORIA RIVERA MARTINEZ 	  l 
----A los Delegados Fiduciarios con Facultades Lime:atlas nombrados se les confiere, para ser ejercida de manera 

individual, la exclusiva facultad para transmitir b propiedad de bienes inmuebles, en ejecución parcial o Mal de 

fideicomisos, cuyos patrimonios se Integren por bienes inmuebles en los que Banco Merronlii del Norte, 
SA,  

Insfiludon de Banca Múltipla Grupo Financiero Banorte, tenga el carácter de Insular:ron Fiduciaria, paciendo realizar 

todos los actos que sean inherentes a las transmisiones de propiedad y firmar los instrumentos públicos o privados 
que sean necesarios para la decid eansmibn de propied . 	  

1 — El ejercido de la facultad otorgada sato podrá ser elesutade,  si se cumplen  los siguientes requisitos: 	 
I --- 1. Solicitar la comparecencia de la persona facultada para instruir al Fiduciario las transmisiones de las 

inmuebles, conforme a to pactado en el Fideicomiso, a la formalización del insirumenlo púbéce, o bien. presentar 

ante el Notario Publico que formalizará la transmisión de propiedad, una copia de la carta de insirocción girada por la 
I  persona facultada para instruir al Fiduciario las transmisiones de tos inmuebles conforme a lo pactado en el 

Fideicomiso, ala Fiduciaria, en la que se precisará el nombre del o los adquirentes y la descripción del inmueble que 
se transmitirá, a fin de que sea agregada al apéndice de la escritura pabtica: y 	  

--2. Presentar ante el Notario Público que formar:zara la bansmision de propiedad, la asila de autorización de un 
I Delegado Fiduciario de Banco Merronal del Noria SA.. Institución de Banca Module, Grupo Financiero Sanarte que 

I no tenga facullades radiadas, en la que se precisará el nombre del o los adquirenles y la descripción del 'innoble 

que se Iransmitira, a fin de que sea agregada alapéndice da la escritora publica. 	  

1--ACUERDO VIGESIMO NOVENO:- Se nombra con el carácter de apoderados de Banco Mesalina' del leerle. 
Sociedad Anónima, Institución de.Banca Multiple, Grupo Financiero Banorte, a las siguientes personas:-
--ALEJANDRO VALA ¢ LARA 	  
—DIANA LETICIA PIUNEZ LOPEZ 	  

1-AA-GLORIA MARIA GASTELUM BALLESTEROS 

--MARCO ANTONIO CARDENAS T RRES 	 
--NELY ORTIZ1900916LE= 	  
---PATRICIA MARTINEZ OROZCO 	  
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---SANDRA GUADALUPE CODOS CORTEZ 	  
Ir 

—ACUERDO TRIGÉSIMO:- Se otorga en favor de los apoderados nomf.01818n el Acuerdo que antecede los Il 

siguientes poderes, mismos que podrán ser ejercidos tanto en la República relevaireigbicorno en el extranjero. --- ----- 1"'l

— a), PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,- Con todabilag facultadas generales y especiales II 

que requieran cláusula especial conforme a la by, en los leoninos del articul41.44,8 (los mil cuatrocientos cuarenta y, 
ocho) párrafo primero y del articule 2481 (dos mil carelocientoS ochenta y unh)IIMbhdigo Civil del Estado de Nuevo 1 

León y susiconcordantes los articubs 2554 (das mil quinientos cincuenta vharYreraiIOáruifid pOrnere y 2587 (dos mfili 

quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal sus creiretfread de Íos Códigos Civiles de los II 

demás Estados de la República Mrnicana, del Código Civil Federal y iltIde4gárGhdisposidones de leyes Y lir 
ordenamientos especiales, ya sea de 	federal o local, que sean aplbableb1facrefredla especialmente a los li 

apoderados sin limitadón alguna para que representen a la sociedad ante rójábbrel ad aricadades administrativas! 

o judiciales. de cualquier tuero sean estas áreles, penales actrninistrafivas o drtrabajo:tanto de orden federal comoi 

local, en toda la extensión de la República Mexicana o en el Extranjero, en Mires h fuere de el, promover toda dosel: 

de juicios de carácter civil o penal, incluyendo el Juicio de amparo, SeINIrvre reir indos sus Irámiles y desistirse de .h 

ellos; interponer recursos contra sentencias y autos laterlocutodos o definitivhdbbnsenfir los favorables y pedir su Iri 
revocación; contestar las demandas que se interpongan en comba de su 110oriblante y seguir los juicios por sus II  

preguntar a los de le contraria; articular y absolver posiciones en el carácter de representante legal, transigir Y4 

comprometer en órbitas, recusar magistrados. jueces y demás funcionarios judiciales, con causa o bajo protesta del 

Ley; nombrar peritos, otorgar recibos y finiquites, recibir valores, bienes o pagos, intervenir en remates y hacer pujas I,  
Y contra pulas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, hacer cesión de derechos, bienes Y1 

derechos litigiosos; formular y presentar denuncias, querellas o acusaciones; cpadyovar  con el Ministerio Público en  

causes criminales y constituir en parle civil a su representada y otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo ri 

amerite y legalmente preceda. La enumeración anterior es de cedieres enunurellia4r por (Diento no limitativa. - 	 II 
---- h).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN micile.:ró:ILNEIOR41.- En las términos deil  

los párrafos segundo y cuarto del articulo 2554-dos mil quinientos cincuentrilhWro.cleiCódigo Civil para el Distrito 
Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados de Falfatrelattlica Mexicana y del Código Civil 
Para el Distrito Federal del Articulo 692 (seiscientos noventa y dos) frecldililDeguiátlall  de la Ley Federal deil. 
Trabajo de los articules 145 (ciento cuarenta y cinco) y 148 (denlo caribrifaY leis) yle la Ley General de 11 

Sociedades Mercantiles vigente en el Pais y de las disposiciones de las dare/relMbh u ordenamientos especialeb 11
o 

.  

ya sean de carácter federal o local, que sean aplicables conatribuciones dereIriMillare para reeditar: todos los asuntos 
de carácter laboral inherentes a la Mareante resultándose en conaktand  S á tes mandatarios para que 11 
representen a Banco Mercantil del Norte, S.A., inslitución de Banca MüllipletgifOFinaritierp Bancada, y al Director II 
General de dicha Institución en sus relaciones obrero patronales. te 	aren iodo irerelirep Individual o colectivoll 
de trabajo, ejerciten las acciones y hagan valer todos los derechos que coriasp.oddin a (k¿ociedad, ante todas las ti 

autoridades del trabajo sean federales o estatales y en fin, pare che en su., nombre: dirijan las relaciones obrero if 

patronales de la empresa en el senlido mas amplio que en derecho corresponda Cern? lo eb entre ollas cosas dril 

reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación, adiestranIrentP4rimonestación del personal y lao, 

suspensión y/o rescisión de las relaciones individuales de trabajo: negociareddrerma y ?administración de contratos g 

colectivos y reglamentes interiores de trabajo; formar parte de las comisirincre Mixtas de higiene y de seguridad 8 
industrial de capacitación y adiestramiento o de cualquier otro tipo de comisiones mixtas que se lleguen e inlegrarb 
con nativo de las relaciones obreropalmnales, concurrir a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones y 

ofrecimiento y admaión de pruebas y resolución. Intervenir en el procedimiento laboral en cualquiera de sus 11 

instancias representar a la empresa ante el Insfituto Mexicano del Seguro Secta (IMSS), Instituto del Fondo Nationalti 
de fa Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Estatal a Municipal 
que tengan o prefieran tener competencia para venfilar asuntos relacionados con la Ley Federal del Trabajo.------ i 

----e).- PODER GENERAL PARA ASUNTOS PENALES,- En forma expresó Se faculta a los ApOderadOS 

designados para que a dende de Banco Mercada del Morad SA. Insaturiert didanos Weide, Grupo Finanderol 

ganaste. formulen denuncias. querellas o acusaciones ante toda clase de auhrdaddes policiacas, Ministerio Público y11 

Judiciales, lado del orden Federal, como Estatal pudendo tOnainlif a la Inerlardadte en palle civil coadyuvante dell 
li 

Ministerio Mildo, en pnscesos de Miele Penal, pudendo otorgar perderles y riasi 11 lento cuando mocee, 8 

demás trámites legales; interponer toda clase de recursos en las instancias Yriartie les autoridades que procedan; 

re 	
li renOnooer firmas, documentos y redargUir de falsas las que se presenlen por la contraria; presentar testigos, tachar y 
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presentar y reas« dottinnenbre'rbeibir pagos y devoluciones de dinero en efe/ 
relacionados cm( la liaos clereMZ.M trate. pudiendo celebrar transacciones o con 
efectiva la cuantía del dato oltóálatrabilided civil y fijar las bases y condiciones para su rapa 
--d). PODER PARA ACTOBiltit ADMINLSTRACION.- Se faculta a les Apoderadas designada para que en 

nombre de Banco Mercantil denrictre, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Barrerle, comparezcan 1 

ante toda clase de autoridadás redrainetretivas o judiciales y realicen toda clase de arios que impliquen gestiones 

hsdmi

lió 	 I 

nistralivas, incluyendo ante 'Samarios o Departamentos de Estado y sus dependencias, organismos II 
o 11 % ene-aireados empresas désbentrafizadas, entidades de la Admirástrac n Púbica, Instituciones Públicas 

vedas, descentralizadas, Fkleicomisos Públicos. organismos públicos y privados federales o estalas 11 
r municipales y demás de naturaleza análoga, asi como ante personas Micas o morares patanes y decaen. ir 

¡remites, gestiones o instancias. presenten y reciban doanientos, bagan y reciban pagas, nterverigan en 

	

solicilen y rindan informes y (macen cuerdasgestiones sean necesarias a nombre del Poderdante. 	 
II —e).- REPRESENTACION LEGAL- Se facultan a los apoderados ardes nombrados para alentarse y aduar II 

como Representantes Legara de la Sociedad, en los términos del articulo 10 (diez) de la Ley General de 

Sociedades Mercarles. Abatirlo. para desempeñar el cargo de Gerente de la mema, pare los Merece de lers 

mamila 145 (cieno cuarenta y cinco). 146 (cientocuarenta y seis) y 147 (ciento cuarenta y sitie) de Ley General de 

Sociedades Mercantiles, confiriátuddea facultades expreses para articular y absolver posiciones y otorgándoles. en 

1 consecuencia, para el deSerripetio derius fu 'mes la rep 	tacl6n indicada 	  
---N- LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ASUNTOS PENALES, ACTOS DE 

1
ADMINISTRACION ENMATERIKLABORAL, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- No 

1 comprenden la facu6ad:1M obibarYstecriblr, avalar y endosar Mulos de reedito, por lo que no sere aplicable lo 
dispueslo en el párrafillizreetridéltratkulo 90 noventa de la Ley de Instituciones de Crédito. 	  
-Lis}, EJERCICIO DE LOSPODERES.- Les apoderados podrán ejercer los poderes que so les conleren en 

jj  forma conjunta o esperada, a ititradi "n 	  
11 —ACUERDO TRIGESIMO PRIMERO:- Se nombra con el carácter d apoderado de Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Insitución'dd Baba Múltiple, Grupo Financiero Barrette, a la siguiente persona: 	  
—FELIPE 'DE JESUS ROMERO MUÑOZ 	  

—ACUERDO TRIGESIMO SEGUND0,-Se otorga en favor del apoderado nombrado en el Parido que antecede 

el siguienle poder, mismos que podrá ser ejercido lanlo en la República Meacana como en el extranjero. 	 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL- En los terrera de I. 

II los párrafos segundo y cuarto del articulo 2554-dos ma quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Dimito 
Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados de la República Mexicana y del Código Cree 

para el Distraer Federal del Articulo 692 (seiscientos noventa y dos) tracción II (segunda) de la Ley Federal del 

Trabajo, de los adiados 145 (ciento cuarenta y cinco) y 146 (ciento cuarenta y mis) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles vigente en el Pais y de las disposiciones de las demás leyes u ordenamientos espesiales. 

ya sean de carácter federal o local, que sean aplicables con aire:mima de gerente para ejercitar lodos los asuntos 

de carácter laboral, inherentes a la podaran% bodandose en consecuencia al mandatario para que representen a 

Banco Mercantil del Norte, SA. Inslitudón de Banca Mreliple, Grupo Financiero Barred°, y al Director General de 

dicha barrieron en sus relaciones obrero patronales, intervenga en todo contacto Individual o colectivo de liaba. 

ejercite las acciones y haga valer tras los derechos que corresponden a la Sociedad, ante todas las aulondades del 

trabajo sean federales o estatales y en En, para que en su nombre dirija Las relaciones obrero patronales de la 

empresa en el sentido más amplio que en defecto corresponda como lo es, sobe otras cosas el recrean:Mb. 

I selección, contratación, inducción, capacitación, ackstramiento, amonestación del personal y b suspenslan yb 

rescisión de las relaciones Individuales de traba: negociación, firma y administración de contratos Miedivers y 

reglamentos Interiores de trabajo; formar parle de las comisiones meras de higiene y de seguridad industrial de 
capacitación y adiestramiento o de cualquier otro tipo de comisiones mielas que se lleguen a integrar con motivo de 

las relaciones obrero-patronales, concurrir a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y 
admisión de pruebas y resolución. Intervenir en el procedimiento laboral en malquiera de sus instancias representar 

a la empresa ante el Instilar Mentaba del Seguro Social (IMSS), resoluto del Fondo Nacional de la Vmenda para 

los Trabajadores (INFONAVIT) y demás dependencias del Gobierno Federal, Eslalal o Murecipd que tengan o 

pudieran tener competencia para venhlar amnios relacionados con la Ley Federal del Trabajo. 	  

zt 



— b).- EL PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL.- No comprenden 

la facultad de otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos de crédito, por lo riletnunera aplicable lo dispuesto en el g 

párrafo tercero del articulo 90 noventa de la Ley de Instituciones de Crédito ria-MD-4-4.--- 

- c) EJERCICIO DE LOS PODERES.- El apoderado podrá ejercer los Poderes que se le Confiere en forma :1  
conjunta o Separada, a su discreción. 

--ACUERDO TRIGESIMO TERCERO:- Se nombra con el carader de apoderado. de Banco Mercantil del Norte, 
Sociedad Anónima. Inslución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, a la siguiente pepona; 

ROCIO BALCAZAR MORALES 	   
—ACUERDO TRIGESIMO CUARTO:- Se otorga en favor del apoderadranombrado ettel Acuerdo que antecede 

el siguiente poder, mismo que podrá ser ejercidos tanto en la República Mexicana como en el extranjero 	 I 
— a).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Con todas )as facultades generales y especiales il  

que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los lérminos del articulo 2448,(dos mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho) párrafo primero y del articulo 2481 (don mil cuatrocientos ochenta y uno) del Código Civil del Estado de Nuevo ij 

León y sus concordantes los artículos 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), párrafo primero y 2587 (dos mil 

quinienios ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los 

demás Estados de la República Mexicana, del Código Civil Federal y de las demás disposiciones de leyes y 

ordenamientos especiales, ya sea de carácter federal o local, que sean aplicables, facultando especialmente a/ 

apoderado sin limitación alguna, para que represente a la sociedad ante roda clase de autoridades administrativas o 

judiciales, de cualquier fuero, sean estas civiles penales administrativas o del trabajo, lento de orden federal como 

local, en toda la extensión de la República Mexicana o en el Extranjero, en juicio o fuera de el. promover toda clase 

de juicios de carácter ovil o penal, incluyendo el juicio de amparo, seguidos en lodos sus trámites y desistirse de 

ellos; interponer recursos contra sentencias y autos interlocutorios o definilitros, consentir los favorables y pedir su 
revocación; 

 
conlestar las demandas que se Interpongan en contra de su podeidante y seguir los juicios por sus ji 

demás trámites legales; interponer roda clase de recursos en las instancias.y ante las autoridades que procedan; 
reconocer firmes. documentos y redargüir de falsas las que se presenten por la misario:. presentar testigos,  tachar 
repreguntar a tos de la contraria; articular y absolver posiciones en el capictCr risrepresentente legal, transigir y 
comprometer en árbitros, recusar magistrados. jueces y demás funcionarios;  judiciales, con cause o bajo protesta dell 
Ley; nombrar peritos, otorgar recibos y finiquitos, recibir valoras, bienes o pegstát, intervenir en remates y hacer pujas / 

y contra pujas. adjudicar bienes o derechos a nombre de su represenlednnacer cesión Re derechos, bienes y it 

derechos litigiosos; formular y presentar denuncias, querellas o ecusacioneX9Coadytivar con el Ministerio Público en 

causas criminales y constituir en parte civil a su representada y olorgar per:tebeo cuando a su juicio el caso lo 111 
amerite y legalrnente proceda. La enumeración anterior es de carácter enundaliVag bar loTanto no limitativa. ------- 

Int- LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS,- No comprenden la facultad de oiorgar, 

suscribin avalar y endosar Mulos de crédito por lo que no será aplicable 6:dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo 90 noventa de la Ley de Instituciones de Crédito.- 

c).- EJERCICIO DE LOS PODERES.- El apoderado podrá ejercer el poder nue se le confiere en karma conjunta 
o separada, a su iscreci'n. 

--ACUERDO TRIGESIMO QUINTO:- Se nombra con el carácter de apoderado de Banco Mercantil del Nade, 

Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorle, e la siguiente persona: 	----- ------ 
-- TERESA TORRES RAMIREZ 

-- ACUERDO TRIGESIMO SEXTO:- Se otorga en favor del apoderado nombrado en el Acuerdo que antecede los 

siguientes poderes, mismos que podrán ser ejerCidOS tanto en la República Mexicana como en el extranjero,------

-- a)-- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS_. Con todas las facullades generales y especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, en los términos del articulo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho) párrafo primero y del artIculo 2481 (dos mil cuatrocientos ochenta y uno) del Código Civil del Estado de Nuevo 

León y sus concordantes los articules 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), párrafo primero y 2587 (dos mil 
quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, sus correlativos de los Códigos Civiles de los 

demás Estados de la República Mexicana, del Código Civil Federal y de las 'demás disposiciones de leyes y 

ordenamientos especiales, ye sea de carácter federal o local, que sean abilbables, facultando especialmente al 
agrade-4de sin Imiladón alguna. para que represente a la sociedad ante toda clase de autoridades administrativas o 
judiciales, de cualquier fuero, sean estas civiles, penales administrativas o del trábalo. tanto de orden federal come 

ca?. en toda la extensión de la Repúblea Mexicana o en el Existanjero, en ¡pdo o fuera de el, promover lada clase 
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li  de juicios de carácter diiti c; Penkitibluyendo el juicio de ampara seguirlos en togitill  , . 

	

los; interponer recurso& contra haiitenciasy amos intedoeutodos o definitivos. conSenfir 	 y pedir su 
cien; contestar Ma dentaildae que se interpongan en contra de su poderdante y seguir los juicios por sus 
trámites legales; interildratilotia clase de recursos en las instancias y ante las aulaida es que piOCedan 

ocer firmas, documaintoeybPdaigOir de falsas las que se presenlen por la centrada; presentar Matee. tachar Y 

preguntar a los de la contrantEláhicular 4 absolver posiciones en el carácter de representanle legal, transigir y I 

meter en árbitros, Mechar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, con causa o bajo protesta de 11  

co aiámbrar peritos, otorgar recibos y finiquilos, recibir valores, bienes o palos, intervenir en remates y hacer pujas il 

centra pujas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, hacer cesión de derechos, bienes y t i,' 
derechos litigiosos; formular y presentar denuncias, querellas o acusaciones. coadyuvar con el lanisteiro Público en l 

l

t

il causas criminales y constituir en parte civil a su representada y otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo i 

I
i amerite y legalmente proceda. la enumeración anterior es de carácter eraincialiva y por lo canto rus limitaba. 

—.b).- PODER GENERAL PARA ASUNTOS PENALES.- En forma expresa, se faculta al Apoderado designado l 
para que a nombre de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Milleple, Grupo Financiero °aporte, 

formule denuncias, querellas o acusaciones ante toda clase de autoridades policiacas, Ministerio Público y II 
Judiciales, tanto del orden Federal; como Estatal, pudiendo constituir a la Poderdante en palle civil coadyuvante del  

Ministerio Público en proceses dé Índole Penal, pudiendo otorgar pendones y desistimientos cuando proceda,  

presentar y recoger documentds lehibir pagos y devoluciones de dinero en efectivo y de toda ciase de objetos I II relacionados con los incitas de hileiée late, pudiendo celebrar transacciones o convenios para determinar y hacer li  
ill efectiva la Guardia del daheo lesIpOnsalulded civil y faar las besen y condiciones para su reparacIOR 	  
Il —o) LOS PODERES: GENERALES PARA puros Y COBRANZAS Y ASUNTOS PENALES- No 

il comprenden M facultad de ohlrgam -simcnisir, avalar y endosar Mulos de crédito, por lo que no será aplicable lo i 
11 dispuesto en el pánafo leiter:odel ánima° 90 noventa de la Ley de limaba 	de Crédito. 	  11 —d).- EJERCICIO, DEFLOS PODERES.- El apoderado podrá ejercer los poderes que se le corrieren en toma 
II 

 
conjunta o separada.a atillsereilióhr 

' 
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Sociedad Anónima, InstilubióndeBáritia Múltiple. Grupo Financiero Banana. a las siguientes personas: 	  ii 

O. TRIGESIMO SHIIGtitift- Se nombra con el carácter Apoderados de Banco Alemana del Norle. i . 

—ALBERTO BUSTOS GA014A ' 	  JUAN MANUEL HERNANDEZ MARTINQ 	  i 

ALBERTO HERNANDEZCARRS LO 	  LAURO ARTURO AVILES BANOF 
l —4 BERNARDINO DOMINGUEZ RIVERA 	  LUCIO ALVAREZ IGLESIAS 	  

—CARLOS FABIAN GONZALEZ MONARREZ 	 LUIS ARMANDO VALENCR CAMARERA 	  
— CARLOS MARCIN PALLARES 	  LUIS CONRADO COBOS GREG',  
--- CARLOS PEREZ ZARATE 	  LUIS FERNANDO PENICHE GARZA 	  
—CARLOS SANCHEZ CORDOEIA 	 

--CESAR EDUARDO MEDEL GARCIA 	  
— EDUARDO MAGALLON GOMEZ 	  
-- EDUARDO ZENEA MEZA 	  

—ERIK SANCHEZ•GATICA 	  
III -- FELICIANO AGUSTIN ROSADO 	  

— FERNANDO RUIZ MARTINEZ 	  

—FERNANDO TORRES TORALES 	  

MANUEL Al F IANDRO ORTEGA CASTRO 

MARCO ANTONIO HERNANnF7 GARCIA 	  

MARCOS DE JESUS BUENDIA BUEN IA 	  
MERCEDES PATRICIA ARROYO FONSECA 	 
MIGUEL ANGEL CARPIO PERTIERRA 	  
OLIVIA ROCHA VALDES 	  

OSCAR LANGLET GONZALEZ 	  

RAFAEL LUNA ALVIS 	  

RENATO JIMENEZ TREJO 

RODRIGO AGUILERA ZUBIRAN 

RUBEN ALMANZA JIMENEZ 	  

—HECTOR ELDON RUIZ ANAYA 

II—ILDEFONSO JAVIER DIEZ CORRALE^ 	 

—JORGE LUIS GALICIA ROSA' ES  

i ---JOSE ARWRO RODRIGUEZ MESINA 	  SAMUEL DOMINGUEZ ALBA 	  
----JOSE ERA TO VAZOLIEZ GARCIA 	  SILVANO RAMIREZ MARTINEZ 	  
_jOSE RAU:BITAR R MO • 	 VICENTE PENICHE GARZA 	  

il --ACUERDO TRIGESIMO OCTAVO:- Se otorga a favor de los apoderados nombrados en el Acuerdo que 

IIantecede el siguiente poder, mismo que podrá ser ejercitado tanto en la República Mexicana, como en el extranjero.- 1  

i —a). POSER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- Con todas las facultades generalas y especiales 

li que requieran cláusula especial qbnfonhe a la ley, en los laminas del articulo 244a (dos mit cuatrocientos cuate la y 1 

locho) pórtate primero y del erticuM.2481 (dos mil cuatrocientos ochanM y uno) del Códig0 Civil del Estado de Nuevo II 



León y sus concordantes los articulas 2554 (dos mil quinientos cincuenta y Córzo)párrafo primero y 2587 (dos mil 

qUirientos ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal, sus cerreÑtiaps de Ña Códigos Civiles de los 

cremas estados de la República Mexicana. del Código Civil Federal y 001' Oreas: disposiciones de leyes Y 

ordenamientos especiales, ya sea de carácter federal o local, que sean aplyMbing, facultando especialinente a los 

apoderados sin limitación alguna, para que representen a lasodedad ante todajjoRsePe autoridades administralivas 

oludidales, de cualquier fuero sean estas civiles penales administrativas o 19talajo tanto de orden federal como rl 

locar en toda la extensión de la República Mexicana o en el Extranjero, en f c d opera de el, promover toda clase 11 

de juicios de alrácter civil o penal incluyendo el juicio de ampara seguirloaor todos sus tramites y desislirse de 

ellos, interponer recursos contra sentencias y autos interlocutoras o definitivos consentir los favorables y pedir su 11 

revocación: contestar las demandas que se interpongan en contra de su poderdante yaeguir los juicios por sus ji 

demás trámites legales; interponer toda dase  de recursos en las Inslandaq Y. All.ttr las autoridades que procedan: 11 

reconocer firmas, documentos y redargüir de falsas las que se presenlen por la contraria; presentar testigos, tachar y tj 

repreguntar a los de la contraria; articular y absolver posiciones en el carácter de representante legal, transigir y II 

comprometer en árbitros, recusar magistrados. jueces y demás funcionarios judidales. con causa o baja protesta de 

Ley; nombrar peritos, otorgar recibos y finiquites, recibir valores, bienes o pagos, intervenir en remates y hacer pujas p. 

y contra pujas, adjudicar bienes o derechos a nombre de su representada, formular y presentar denuncias, querellas 

o acusaciones, coadyuvar con el Ministerio Púbfico en causas criminales y constituir en parle civil a su representada i j  
La enumeración anterior es de carácter enunciativa y por lo tanto no limitativa. ---------------- 

- EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS.- No comprende la facultad de otorgar, suscribir, Fi 
11 

avalar y endosar titulas de crédito, por lo que no será aplicable lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 90 
1 noventa de le Ley de Instituciones de Crédft 

--ny- EJERCICIO DE LOS PODERES.- Los apoderados podrán ejercer-ad bibtler que se les confiera en forma -1 
conjunta o separada, a su discreción. 

• 
— d) RENDICION DE CUENTAS.- Los apoderados deberán informan ménsualmente y por asarlo a la jjil 

poderdante de los actos y gestiones realizados en el ejercido de les facultades que jpor el presente instrumento se t-
i les 	fieren. 

_ 	El Presidente señor Don Roberto González Barrare pregunte a losOnsilyálatos del Consejo si consideraban 

totalmente desahogados los asuntos señalados en el Orden del Dia y en "nstenA que no existe otro asunto que 

tratar, se dio por terminada la presente sesión del Consejo de Administretrigq. firmándose para constancia la 

presente acta por el Presidente el Secretario y el Comisario.  	
1. 

—PRESIDENTE. DON ROBERTO GONZALEZ BARRERA.- RUBRICA SECRETARIO. DOÑA AURORA 

CERVANTES MARTINEZ- RUBRICA- COMISARIO.- DON ERNESTO jiGE!;JESUS GONZÁLEZ DÁVILA.- ljjl  
RUBRICA".  	 - ti 
--- FUNDADO EN LO ANTERIOR, la Licenciada AURORA CERVANTES MARTINEZ otoga las siguientesó----- 

- PRIMERA.- Queda PROTOCOLIZADA en lo conducente para todos los Mebtos legales a que haya lugar, el 

Acta de Sesión del Conseja de Administración de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

l INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, -celebrada el dla 21 treinta y uno de ji 
enero de 2508 dos ml d. 	 

— SEGUNDA.- Se tienen por nombrados a los apoderados y otorgados los poderes en los términos establecidos jj 
en el presente Instrumento. 	 

— TERCERA:- BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA j  
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, representada en este acto por la Licenciada AURORA , 

CERVANTES MARTINEZ, en su carácter de Secretario del Consejo de Administración del acta que se protocoliza 

aqui en lo conducente, se obliga a estar y pasar por todo lo que los Apoderados nombrados realicen, en el ejercicio 

de las facultades que se les confieren por el presenle instrumento,- 
tr • 

PERSONALIDAD  
-- La Licenciada AURORA CERVANTES MARTINEZ, acredita el carácter con ilue comparece en representación 

de la sociedad BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE PANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO RNANCIERO BANORTE, asi como 1a existencia y subsistenda legal  de la misma, con los siguientes 

Competes' 	  
- qq- Con el aria que se prolocolba. 	 

• 
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EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA:- 	

.— 

- 

ve-ad Y -- bl., pD321ST MEM EL; Con ler Peniér Testimonio de b escribiré número 30,42dill 
oxe 	

tr uno, 
o 

fecha 16 dieciséis de marzo ctl 1/2 946 mli novecientos cuarenta y cinco, ante el illictIOT 	 G. Arce, quien 

era adscrito a la Notada Núnialid E53;  'Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, de la que era Mutar el Licenciado 

abano Contreras. cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de 

Wilico, Distrito Ftrdeial. en la StrEciálbE de Coincido. hato el número 65 sesenta y cinco, a bias 114 cierno catorce. 

Ulla 199 ciento noventa yeleite libio 3' tercero, en la que se hizo constar la constitución de °BANCO 	RADIO 

irlATOGRAFICO" SOCIEDADE ASIÓNIMA.NISTIWC-ION FINANCIERA con domicilio en México, Diablo Federa 

duración indefinida, capital social be St600.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/1COMONETJA NACIONAL). 	 
— d. CAMBIO DE DENOMINACIÓN: Con el Primer TeSiiM0010 de b esaitwa número 31,080 treinta y un m4 

ochenta, de fecha 8 oda de %Orne de 1945 me novecientos cuarenta y cinco, ante el Licenciado Fernando a Arca, 

quien fuera adscrito a la Notarla Número 54 Cincuenta y Cuatro del Distrito Federal, de la que fuera Titulare) Licenciado 

Grecian° Contreras, cuyo primer Gamonita quede inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de 

México, Distrito Federal, en la Sección de Comercio, baba el número 263 doscientos sesenta y tres. a [ojal 216 

doscientos dieciséis, volumen 235 doscientos treinta y cinco, libro 3' tercero, en la que se Ceo constar la 

prolocolizacirrn del acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de 'BANCO RADIO 

CINEMATOGRAFiCO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN FINANCIERA, en la que se tomó el acuerdo de rambla: 
su denominación por la de 'BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL', SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 

FINANCIERA, 	' 	' E /El  

-- di- CAMBIO DE DENOMPJACIÓN: Con el Primer Testimonio de la escrtrura nimbo 605 seiscientas cinco, de 

fecha 15 quince de enero de' 1948 mil'hovecientos cuananta y ocho, ante el Licenciado Joaquin ()soguera. Titular de 

la Molará Número 99 Novitnla tÑu Id del Distrito Federal, wyo primer teslimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad de e Ciudad MIME:leo, Distrito Federal, en la Sección de Comercio, libro 3° tercero. volumen 245 
doscientos cuarenta y Cuico. á fotes'ill' veintiocho y con el número 34 treinla y cuatro, en la que se hizo constar la 
proiocolizacbn del acta 'de 'EAdambltra General Extraordinaria de apea/inicias de 'BANCO REFACCIONARIO 

INDUSTRIAL', SOCIEDAD ANÓNIMA,' INSTITUCIÓN FINANCIERA, en la que se tomó el acuerdo de cambiar su 

, denominación por ia Be "ClIEINTÓ REFACCIONARIO INDUSTRIAL', SOCIEDAD ANÓNIMA. IN51111JCION 

FINANCIERA, aumentar su repite a Ls cantidad de 62.000.000,00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/102,  MONEDA 

NACIONAL), y reformar los articulas manero. seplirno, octavo, trigésimo sexta y wad 	avi:jrnu cueto de las estatutos 
sociales. 	  

-- EA FUSIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN: Con el mimes babilonio de las escrituras 153,971 denlo cincuenta 

y ocho mil novecientos setenta y uno; 158.973 denlo cincuenta y oreo mil noverienbs setenta y Ves. 158.981 ciento 

cinwenia y ocho mil novecientos ochenta y uno y 156983 ciento cincimala y ocho mil novecientos ochenta y tres, 

Izadas de fecha 29 veintinueve da noviembre de 1976 mil novecientos setenta y seis, otorgadas ante el Licenciado 

Tomás Lozano Molina, en aquelentonces Titular de la Notaria Número 87 ochenta y siete del Distrae Federal. actuando 

corno asociado yen el Proloonlo del Licenciado Francisco Lozano Noriega. quien lucra Notado Número 10 dee del 

Dishito Federal, par las que se prOlocolizaron las Asambleas Generales Extraordinanas de Accionistas badea de lecha 

29 veintinueve de noviembre de 1976 mil novecientos seleria nets de 'FINANCIERA Y FIDUCIARIA MEXICANA'. 

I SOCIEDAD ANÓNIMA, 'FINANCIERA COLON', SOCIEDAD ANÓNIMA, MANCO HIPOTECARIO 

METROPOLITANO", SOCIEDAD ANÓNIMA, y "CRÉDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL', SOCIEDAD ANÓNIMA. 
en la que se acordó la fusión de las referidas empresas, extinguiéndose las primeras tres y  subeellerlala la Otrtraó,  
cambiando de denominación por la de 'BANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO', SOCIEDAD ANÓNIMA. aumentado su 

capital social y ref wand toblmenla'sus establossocial 	  

-- O.- FUSIÓN Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN: Con el Primer Testimonio de la e piltra n" mero 159,056 ciento 

cincuenta y nueve mil cincuenta seis, de fecha 6 seis de diciembre de 1978 me novecientos setenta y seis, ante el 

Licenciado Tomás Lozano Mobne, en aquel entonces Titular de la Notada Número 87 Doliente y Siete del Distrito 

Federal, actuando corno 'asociado Y en el protocolodel licenciado Francisco Lozano Noriega, quien fuera ratear de la 

Notaria Número 10 Diez del ~o Federe, wyo primer testimonio quedo macelo en el Repisa° Púdico de la 

I Propiedad de la Ciudad de Meneo. Dista° Federal, en la Sección de Comercio. balo el mimen) 192 cieno noventa y 

dos, a bias 149 ciento cuarenta y nueve, volumen 11/05 mil cinw, libro 3' tercero eI20 veinte de *entre de 1976 mil 

novecientos setenta y seis, en la que se Mea constar el Convenio da Fusión de 'FINANCIERA Y FIDUCIARIA 

' MEXICANA', SOCIEDAD ANÓNIMA, 'FINANCIERA COLON', SOCIEDAD ANÓNIMA y 'BANCO HIPOTECARIO 
, 

I/ 
4% 

✓ I 
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METROPOLITANO'. SOCIEDAD ANÓNIMA, am 'CRÉDITO REFAdES .610 INDUSTRIAL", SOCIEDAD .11 
ANÓNIMA, subsistiendo ésta última, cambiando de denominación por la ~16o-oe: c-R9Diro Y SERVICIO', 
SOCIEDAD ANÓNIMA. aumentado su capital social y reformando totalmentafeliebtoti ab olas 1  
— gh- FUSIÓN: Con el Primer Testimonio de la escritura número 1,242 mil desileims cuarenta y dos, de lecha 8 ocho 
de diciembre de 1977 rM novedentos setenta y n16 t I Licenciado Assi  efiebhban Sarda, Glular de la Nolaria lj 
Pública 60 sesenla con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, en le que se hiSpeprbler te protocrolización el acta de la á 
AsambleaAsamblea General Extraordinaria de Aman atas de 'FINANCIERA DE FOMENT91990C1024 ANÓNIMA de fecha 7 I 

In  siete de diciembre de 1977 mg noyedentos setenta y siete en N que, entreOhne Se beber acuerdo de fusionar a 9 
"FINANCIERA DE FOMENTO" SOCIEDAD ANÓNIMA como fusionado cdierj7p9tit0: 0E CRÉDITO Y SERVICIO",1 
SOCIEDAD ANÓNIMAcomo fusionante, extinguiéndose la primera ysubsistirá, lig Sigma-- 

- 16.- FUSIÓN: Con el Primer Testimonio de le escritura número 1.244 mitilotideplos Cuarenta y cuatro de lecha 811 

ocho de didembre de 1977 sol novecientos setenta y siete ante el licendeddhlestis Montaña Gorda TI lar de la 11 

Notaria Pública 60 sesenta con ejercido en MoMerrey. Nuevo León, en N que m'Iba constar la protocollación del 

ata de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de MINANCIERA MONTERREY' SOCIEDAD ANÓNIMA, ji 

de feche 7 siete de diciembre de 1977 ml novecientos setenta y siete, en Lia' que, entre otros, se tomó el acuerdo del 

fusionar a 'FINANCIERA MONTERREY° SOCIEDAD ANÓNIMA como fusionada,con 'BANCO DE CRÉDITO Y lj 

SERVICIO", SOCIEDAD ANÓNIMA como hm/mente extinguiéndosela primera psubsistiendo la Ultime----. il 
— II.- FUSIóN. Con el Primer Teslimonio de la escritura número 165,003 ciento Mamila y cinco mil tres, de fecha 8 jj 
ocho de diciembre de 1977 mil novecientos setenta y siete anle el licenclado'Fiencisco Lozano Ntbiega, quien fuera 11  
¡Ulular de la Notada Número 10 Diez del ¡Isba° Federal, cuyo primer tesiiinonideütbó inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de la Ciudad de México, Diento Federal en la Serón de Comehalo 

 , bajo Mimbrero 300 trescientos, a 
Mas 310 tresdentas diez, volumen 1055 mil dfituanla y cinco, libro tercero, en la tefe se hizorconslar el Convenio de tt 
Fusión de'  ANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO'. SOCIEDAD ANÓNIMA come dubionante, con 'FINANCIERA DE

1
ll 

FOMENTO', SOCIEDAD ANÓNIMA y 'FINANCIERA MONTERREY", SOCIEDAD ANÓNIMA, estas últimas como 9 

11 
—.6., FUSION: Con el Primer Te-Pi/nonio de la escriture número -171,500 cielegleibenta y un mil quinientos, de Nobel 
15 quince de noviembre de 1976 mg novecientos setenta y ocho ante el Limemayeatrogs-Lempo motire en aquel I. 
entonces Buba de la Notada Número 87 Ochenta y Siete del Disida Flisieleatido coreo, asodada y en el; 
protocolo del licenciado Francisco Lozano Noriega, 0~1 fuera Ulular de, la 	NateNo.10 Diez del Debo jj Federal, cuyo primer testimonio quede inscrito el 1 adinero de diciembre de iillinánovetrentris, setenta y ocho en el91 
Registro Púbeco de la Propiedad de la Ciudad de Méeco. Distrito Federal. er115,64Xión de Comercio, bajo el número r! 
106 ciento mis, afofas 81 ochenta y uno volumen 1085 mil ochenta y cinco, .10red2",letismtrieL,1 la que se hizo consta 1  
la protoorkzación de las Actos de Asambleas Extraordinarias de Accionistas y Naineetrejeaiusión de MANCO DE 

CREDITO Y SERVICIO'. SOCIEDAD ANÓNIMA como fusiona:Me, con, XPINANCIERA MEXICO", SOCIEDAD 
ANÓNIMAcomo fusionada, subsistiendo la primera y desapareciendo la segueli; jr      , 
— Id-FUSIÓN; Con el Primer Testimonio de la esa-itera número 192,905 ciefe'nélenta y dos mil novecientos cinco !j 
de (echa 23 veinails de octubre de 1981 mg novecientos ochenta y uno, anteeilLieljadado Luis Felipe Del Valle Hiele 11 
Tibiar de la Notarla Número 20 Veinte del Distrito Federal cuyo piimer !estiman'  bramen inscrito en el Registro Público ' 
de Comercio de la ciudad de México, Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil damero 9234 tres mll doscientos treinta y j 
cuatro el 1 Minero de dciembre de 1981 mil novedenlos ochenta y uno, en la qué se hizo constar la prolocolizacién de! 
las acbsS de Asambleas Genera3eS Exlracirdlnenas de accionistas de 'BANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO', SOCIEDAD I1 

ANÓNIMA, y "POLMANCA INNOVA"-, SOCIEDAD ANÓNIMA, en las que se tomó el acuerdo de absorber por fusión o 
ésta 'mala, subsistiendo la primera_ 	 ¡ 	 1 
—1).¡ TRANSFORMACIÓN: Con el decanto publicado en el Diario Oficial dela Federación,  el día 29 veintinueve de li 
agosto 1983 de mg novecientos ochenta y tres. con ;Agenda a partir del dio 1 primen, de septiembre del mismo año, en li 
el que se dispuso la transformación de "BANCO DE CRSDITO Y SERVICIO'„ SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN 11 
DE BANCA MULTIPLE, en "BANCO DE CREDITO Y SERVICIO', SOCIEDAD RACIONAL DE CRÉDITO. 	e 
—mi.-REGIMIENTO ORGÁNICO: Con el Primer Testimonio dela escreura núniero 78,155 setenta y seis mg ciento 1 

cibuenla y rime de fecha 22 veingdós de agosto de 1985 mg nentecientos dépeitit y cinco, ante e/ Licenciado Luis 

~pe Del Vale Prieto, Titubr de la Notaria Número 20Veinte del Diablo Federal édiici prbier testimonio quedó 111SC:rito 1  
en el Reo ~Po de Comercio de le Ciudad de México. Distrito FederakeeiFolle Mercantil número 81.5131¡ 
ochenta y un mg quinientos tete el 7 siete de octubre de 1985 mi nov 	ochehb y cince por la que se II 

1 
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pRILIRDBIRim 0 	 NO 	OPUSLICA o '2 

I
I protocolizo el Regleneenti Orgaribitore'FIANCO DE CREDITO Y SERVICIO'. S091 	IONALDE CRÉDITO, 

IIC 	ARANZAAA. tr.TA 

I INSTITUCIÓN DE BANCA MtiPTIP19:publicedo en el Diario Oficial de la Federa 6n os 	entrnueve de julio 

9 	 e 19655 ni' n viciaren tenía 9 reit! 	 

51-- n).- TRANSFORMACirólttorral trecrelo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dia 9 nueve de agosto 'I  
1991 mil novedentes flore:941'99mo, en el que se dispuso la transformación de 'BANCO DE CRÉDITO Y 1 

SERVICIO' SOCIEDAD NACIOTTAP.DE CRÉDITO. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE a 'BANCO DE CREDITO Y ! 

e 	liti9ERVIC10°, SOCIEDAD ANÓNIMA', tido aprobada previamente la transformación en Sesión del Consejo Directo 
rasarla Insalurein de Crédito'', &j'adrede con Ida 22 veintidós de julio de 1991 mil novecientos noventa y uno. y il 

10 fabada mediante cado de aretreaáln expedido por N Secretaria de Hacienda y Credtrii Púbico el dia 7 siete de j 

agosto NI mismo año, y de dlcbá Sesión, se levantó el aya que fue protocolizada en la escritura damero 15.152 quince 0 

a mil setecientos crecuenla y dos dd fecha 29 veingnueve de agosto de 1991 mil novecientos novena y una. ante el 

Ucendado Antonio Velare. Vidrete. Titular de la Notaria Número 164 Ciento Setenta y Cubro del Disto Federal. II 

1

' cure primer tes' modo quedo bscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Manco, Nado Federal en el 

' Foilo Mercantil minero 64,441 sesenta y cuatro mil atritos cuarenta y uno el 30 liebre de septiembre de 1351 

• l mil novecientos noventa y uno: asimismo. en la escritura que se relaciona también se prolocolzó el pila° de 

I, autotarren y decrel antes 	' 	s. 	  

P.  — o)- aTE 	 SOTOS: Con el Pdrner Testimonio de la escritura número 16 276 dieciséis mil 0 

doscientas setenta y seis, de tedia 31 treinta y uno de octubre de 1991 mil novecientos nevada y uno. arde el 1 

Uceniado Andrés Jiménez CnIzielltulár de la Nolada Número 178 Ciento Setenta y Ocho del Dislate Federal, en aquel 

entonces actuando como suptirert di el protocolo del Lindado Antonio Velares líbrenle. Tardar de la Notaria 

Número 164 Ciento Sesenta y Ctrairedál Disto Federal, cuyo primer testimonio quedó Insto en el Registro Público 
14  de Comercio de la Chad deetritico. Disido Federal, en el Fajo Mercantil número 94441 sesent y cuatro re 

i
i cuatrocientos cuarenta y dio el22 iddidós de enero de 1992 mil novecientos noventa y dos, en la que se hizo constar 

l la prot000lización del -Ade do-  ~Oblea General Extraordinaria de acclonista.s da 'BANCO DE CRÉDITO Y 

ISERVICIO', SOCIEONSANóreritAjdélleche 27 ~siete de septiembre de 1991 mil novecientos noventa y uno. en 

II la que, entre drbs, tre lomó -Sri areerdo de reformar totalmente los estatutos sedales, quedando con la misma 1  
0 denominación social, dreadón hdetrita. domicilio en México, Disto Federal, capitel intimo lijo de CUARENTA MIL 11  
ll MILLONES DE PESOS, M nada Nadtnal, y máxim atila . 	  
lo 
1 	re- CAMBIO DE DENOMINACIÓN: Con el Primer Testimonio de la escrib úmero 44,59a cuarenta y etre Mil 

1 quinienios noventa y orno, de Mita 26 veintiséis de momo de 1993 roa novecientos noventa y tres. anee el Licenciado 11 

• 
' Luis De rebota y Guide, Tildar de te Notada Número 109 Ciento Nueve del Disto Fedend, cuyo pites lesitort II  

quedó insailo en ei Registro Predicada Comercio de h Ciudad de Maco, Disto Federal, en el Folio Mercareil 

ratero 64,441 sesenta y cuatro mg cluarrociedos cuarenta y uno en fecha 7 siete de cdubre de 1993 mil novecientos 

1 noventa y tres, en la que se hizo contar la protecottrire del Acta de Asamblea General Extraddrada de atentas 
ir 	 I 
il de 'BANCO DE CRÉDITO Y SERVICIO'. SOCIEDAD ANÓNIMA de fecha 9 nueve de febrero de 1993 mil nevar:bebes { 

ilnoventa y tres, en la que, arte otros, se tomó el acuerdo de cantar N dentare:ion de la sociedad por la de 
1  I "BANCRECERL SOCIEDAD ANÓNIMA, INS1111JCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER.- , 

I — re- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con el Primer Testimonio de la estufa número 

ii 49,262 cuarenta y nueve mil doscierdoe sesenta y dos, de fecha 22 veintidós de abril de 1913 mil novecientos noventa 

J
1 y seis, ante el Lbenciado Luis de Amaina y Greda, Titular de la Notada Número 109 Credo Nueve del Distrito 

Federal, cut) primer lestrnonb quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, asno 

Federal, en el Folio Mercantil número 64,441 sesenta y arare mil cuatrocientos cuarenta y uno el 2 dos de juba de 1996 

eill novecientos noventa y sed, en la que se hizo constar la protocolizar:kin del acta de Asamblea General 
O 

Extraordinaria de accionistas de 'BANCRECERL SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 

il GRUPO FINANCIERO BANCRECER, de fecha 31 treinta y uno de marzo de 1995 mil novecientos noventa y cinco. en 

II la que, entre otros, se tomaron los acuerdos de aumentar el capad social autodzado ala suma de $150500.000.00 

(CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS dlillb MONEDA NACIONAL) y reformar los retires séptimo.  noveno. 
1 	- ti decimo, décimo primero, décimo noveno. 14915S Otto° segundo. an0 (Wat° y ifigeSini° segundo de las I 
p estatutos sociales.— 	. 	. 	 1 

1— r).- AUMENTO DE CAPITAL: Con el Prima Tette:N de la escritura número 49,263 cuarenta y nueve mil 1 

1i
tscienlos sesenta y tres, de fecha 22 veintidós de atad de 1996 mi novecientos noventa y sed. ante el licenctio Luis 

1 de Arresta y Gasta Titular de le Notaria Número 103 Ciento Nueve del Distrito Federal. cure Primer trilaillnlin quedó 

il 	 II 

11 

• 



ir inscrito en el Registro Púbico de Camero de la Ciudad de Mérico, 	 al NI enFolio Mercantil numero I 
64,441 sesenta y cuatro init cuatrocientos cuarenta y uno. el 12 doce de jui 	él:arios noventa y seis, li 
en la que se ha° constar la protocorriación del acta de Asamblea GinéndiDlitraordriana de accionistas dell 
BANCRECER', SOCIEDAD ANGNIIVIA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPIN,DRUPO FINANCIERO BANCRECER ti 

de fecha 29 ~amera de agosto de 1995 ml novecientos noventa y cricnrilenlip Tree entre otros, se tornaron los 
acuerdos de aumentar, el capital sedal autonzado en la suma de $ 660139514410013BEISC/ENTOS SESENTA 
MILLONES SEISCIENTOS. NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCISENTAN4COATRO PESOS MONEDA .  
NACIONAL) pera qua' en lo sucesivo quedara en total en la cantidad, dé 3 75170(10D00 00 (SETECIENTOS ~~V.  
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00PI 00 MONEDA NACIONAL 00/190)*Dralartel articulo séptimo, y radicar las II 
reformas lo rd I 	aveno, décimo primero. décimo novenos vigésimavigésimo segundo. vigésimo quinto y,1 01 N trigésimo segad de tos estatutos dales 	   
— ay- FUSIÓN: Con el Primer Testimonio de la escritura número 100,269 cien mil doscientos sesenta y nueve, dell 

fecha 23 veintitrés de diciembre de 1996 mi novecientos noventa y seis. ante, el Licenciado Ignacio R. Morales II 

Lechuga, Titular de N Notada Número 116 Ciento Dieciséis del Distrito Federal, tuyo primer testimonio quedó receto

l 

ll 
en el Registro Púbico de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. en el rolo Mercantil número 64,441 1 

sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno, N dio 17 ~dele de enero de 1997 mil novecientos noventa y l ll 
siete, en la que se hizo constar la prolacolizacrin del acta de Asamblea General Extraordinaria de accionislas de II 

"BANCRECER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 3FILiP0 FINANCIERO BANCRECER. ll 

de fecha 9 nueve de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y seis, en la qugatare otros acuerdos se lomo el del I 
aprobar la fusión de 14ANORCY, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DEINIIIIICA MÚLTIPLE. INTEGRANTE DE l 
GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como fusionada. con BANCRECER", BliBitlili ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como fuslonanteilearlazeciendtr el primero y subsistiendo l-
el segundo; aumentar su apta) autorizadoa la suma de $ 2000000.090100,IONSBAIL MILLONES. DE PESOS 00(100 ji 

MONEDA NACIONAL) , y reformar el articulo séptimo de los estatutos sociales: ad como el Convenio de Fusión¡" 
celebrado han, emitirle 	 / 
-- t).- FUSIÓN: Con N Primer Tesimionio de la escritura número 7,171#101. mil  denlo setenta, de fecha 24 
veinhcuain de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y seis ante el irilleíriri.OháriyeritrOastro Triular de la I: 

Notaria Número 30 Debla de Culiacán. Estado de Sinaloa, cuyo primer testrinspg auld0 inscrito en el Registro Publicerti 
de la Propiedad y del Comérdo de Cobean, Edado de Sinaloa, brin el m4rriero0 raerlo setenta y siete, libro 24 1 
venir:vatio Primero de Comercio, el die 15 dieciséis de enero de 1997 mil sevacrintos noventa y siete, en ra que se 

hizo vender la pretacrilkación del acta de Asamblea General Extraordinaria clatricionistrtied0TANOROt, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPOMNANC11124.313ANCRECER, de lecha 9 I 
nueve de diciembre de 1996 mil novecientos noventa y seis, en la que enInst dtrrislacuerdos„ se tomó el de aprobar te 
fusión de tBANOR0'. SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCAM131.E..INTEGRANTE DE GRUPO 

FINANCIERO BANCRECER, como fusionada con BANCRECER . SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA il 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como fusionante, desajtati anio el primero y subsistiendo el 1, 
segundo 	  

— u).- ADMINISTRACIÓN CAUTELAS: Mediante olido IPAIRSEM94(99. de fecha 3 tres de noviembre de 1999 mil 
novecientos noventa v nueve. eXpedid0 por el Instituto para la Protección al Abono Bancario, inscrito en el Registro 
Púbico de la Propiedad y de Comercio del Disido Feclerel, en el tifo mercantil número 64.441 sesenta y cuello mitI I 
cualrocienlos derenla y uno, en fecha 04 cuatro de noviembre de 1999 mil novedenlos noventa y nueve, se comunica 1 
la declaratoria de Administración Cauldar de Bancrecer, Sociedad Anónima, Institución de Banca »lisie, Grupo 

Financiero Bancrecer, a mago del Instituto para la Protección al Ahorre Bancario. le cual se ejercerá a través del señor , 

Francis González Martina 	 I . 

— vi REFORMA INTEGRA DE ESTATUTOS: Con el Primer Testimonio deba :sagrilda número 1,668 milseiscanios 
sesenta y nueve, de fecha 5 cinco de noviembre de 1990 mil novecientos notar 	Otorgada as tnheve, Otoada ante el Icen nada!! 
Alfredo Ayala Remera, dolar de la Notarla 237 doscientos treinta y siete del-lelFederal cuya pomar testimonril: 
quede inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Méxicy4istale Federal, en el Follo Maicena 

Mlinero 64441 Sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno. e/ da Itgatehicho de noviembre de 1999 mil 
novecientos ncrierta y nueve. en la que se lirio constar la prolocobacten del Acté de Asamblea General Erilraordindia 

de actionistas de BANCRECER', SOCIEDAD ANÓIMMA INSTITUC193433E: RANGA. MOLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANCRECER, de Meta 3 tnes de noviembre de 1999 mil novellriririniqovenhi y nueve, en la que. entre ll 
ll  

111.1111E ESTA PAGINA !ORMA PARTE DE LA GERTIFICACIó 

DEL REGISTRO DE COTE, 25034 

• 



 

LIC. JAVIER GARCIA AVILA 
NOTARIO Pu8LICO No 72 

PADRE PASE Na,1077 PTE C P Seine mai:TARRO/ N 

TITULAR 

PRIMER Ditraim 	ti 

 

Vos se tomó el acuerdo diereforrnar totalmente tos estatutos sociales. la a 	 tago de f 
436000 (VEINTITRESMILLOBEI bÜATROCIENTAS TREINTA Y SEIS MIL) acciones 	T&tna& de la 11 

e "O" por el Inslituio para la iilfoldrbeán al Ahorro Saneado, dándose por enterados de la declaración de iristelación II 

a administrado; casar; faTelia( Sitia ejercida por N señor Francisco Gonzalez Martinez, para quedar con la 1  

misma denominedimi chatón' indekinkia, domicilio en México. Distrito Federal, con capitel de S 2.343900,000.00 il 

Sine 	 l 
111.R132.1.111.413GalalL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, 00/100 MONEDA :i  

NAL), 	cláusula de adneislóbleie extranjeros. 	  

ev) SUSTITUCIÓN DE ADILIMBSTRADOR CAUTELAR: Mediante oficio iPAR/SE/024/2000 de fecha 24 veinticuatro 

de mayo del 2000 dos mil, experildOWel Instituto para la Ponecasión al Ahorro Bancario, inscrito en el Registe Pábilo° li 

11de la Propiedad y de comercie illél Didimo Federal en d tollo mercantil 64,441 sesenta y cuatro mil cuatrocientas I 

 cuarenta y uno, en fecha 29 vétlinueee de mayo del 2000 dos mi, se comunica que el señor Francisco González 1 

11 Martínez ha sido sustituido Domó II persona que ejerce la Administración Cautela, decretada por el Instituto para la ji 

11 Protección al Morro Bancada en iiljnorecet Sociedad Anónima. institudan de Barca Múltiple. y se ha nombrado en su 
l 13 lugar a Carlos Septien Micbd a partir del 2 dos de mayo del 2000 d mil. 	  

• 11 —x).. LEVANTAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN CAUTELAR: Mediante acta de Asamblea General Ordinaria de 

I 

Accionista es d i  e rfaectohe 4 cual:  rol,: 	eneno.  delelm2002 dm mfi dos, 	se reconocierone cielos acnuerdistraosd  tomad.,  iris deen Ala Primem 

1Sesión 

il Sociedad Anónima. Institución de Banca Múltiple, de fecha 30 Beinla de noviembre del 2001 dos mil uno. mediante las II 

°I Cuales, se acordó levantar la Administración Caulelar de Bancrecer. Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple. 
11 

tal y como quedó asentado en la Asamblea General Ordinaria de ACCIOniSfee de la Institución celebrada el 3 tres de l 

ti 
diciembre del 2001 dos mil untínelldedo dedos dicho levantamiento de Administradón °atter el 2 dos de enero del 

12002 dos mil dos. designándose en catecuencia a los miembros del Consejo de Administraciónde la Sociedad_— -.  

I
—0,- AUMENTO DE CAPITAL'. Ción el Primer Testimonio de la esotra número 6,411 seis mil cuatrocientos orce. 1  

il de fecha 24 s'ajobaste, (l'enero del:21302 dos mil dos. otorgada ante el licenciado Alfredo Ayala Neutra. Miar de la 

II Notarla 237 dosdentos treinta y: dele dél Distrito Federal, cuyo primer testimonio queda inscrito en el Registro Matice 1 

11 de Comercio da la Ciudad de Bledo: Osito Federal, en el Folio Mercantil número 64,441 sesenta y cuatro mi 

11 cuatrocientos Cuereara y eno1 SI trailB dieciocho de Abril de 2002 dos mil dos, en la que se hizo constar la li 

I
I pi-atomización del Ade de Asamblea General Extraordnaria de accionistas de IJANCRECElt, SOCIEDAD li 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. de fecha 3 Ves de diciembre del 2001 dos mil uno, en la que. entre 11 

1] otros, se tomó el acuerdo de aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de S 2.343,600.00200 (DOS MIL il 

• 
il TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), can lo que el capital 1:1 

j1 social ascenderle a S 4E87200.0W TCUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS 11 

li MIL PESOS 00/100 M.N). el cual-seriasuscrito   Y pagado parcialmente y reformándose en coloco-ler/Pa el arárlá°  Il 

11  séptimo de los estatutos sociales: Asimismo declara el compareciente que a esa tedie el capital susaito y pagad, de la II 

1/ sociedad ascendia a la cantidad de$ 23500.000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.0/ id)} 

li _ 20. FuSIÓN) Con el Primer Testimonio de la Escritura Público número 34,071 treinta y cuatro mil salema y uno. 11 

lfde fecha 24 veinticuatro de Abril de 2002 dos mil doy otorgada ante la fe del suscrito Helado cuyo primer testimonie ti ii  
li quedó Inscrito bajo el lobo mercantil número 64,441 sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno, de tedia 22 j1 

li veintidós de julio de 2002 dos mil dos, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, y 11 

b
Número el Primer Testimonio Segundo en su Orden bajo el 	7020 dele mil veinte, volumen 3 Ues. Ubro Minero, con 1 

h
ierba 22 veintidós de julio de 2002 dos mil dos, en el Registro Público de Comercio, Primer Distrito en la Ciudad de 11  

1

lMonterrey, Nueva León, la cual contiene la protocolizacien de (I) Las Actas de Asambleas Generales Eximerdinalias !I 
¡de Accionistas de Banco Mercantil del Norte, Saciedad Antinirna, Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero 11 

ill Sesione y Bancrecer, Sociedad Anonimainstitudón de Banca Múltiple, celebradas el día 11 once de merco de 	duda li 

4 dos mil dos, (II) asi como el Convenio de Fusilen , suscrito en esa misma fecha. En dichos documentos constan tos ¡I ii 

I

11 
 siguientes actos juridicas:1.- La fusión de ambas instituciones de crédito, la primera como sociedad fusionada O que 11 

li se extingue, y la segunda como sociedad lusionanle o que subsiste, 2- La modificación de la capital social de 11 

li Elancrecer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, para quedar en la suma de $2,273.48296390 (DOS 1 

li; MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS I 

II SESENTA Y TRES PESOS 001150 M.N.) y se robarme en consecuencia el artículo séptima de los estatutos 11 

sedales.- 3.- El cambio en la denominación de Rentadas. Sociedad AM'me. Institución de Batea Watt para ll 

'quedar como Banco Mercantil del Norte, Sociedad Mónima, Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Barbste 11 

4 li  
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y reforma en consecuencia del ancoro primero de sus estatutos sociaMMEMS El cambio d domicilio social de 

Bannecer Sociedad Anónima, Inslilución de Banca Múltiple, de la ciudad dialtéélico; Crisirild Federal a la dudad de 

Monterrey, Nuevo León, y reforma en consecuencia del m'aculo quinto de slieMitlitris's¿Liáieti.r. 

— aah. CAMBIO DE DENOMINACIÓN Con el Primer Testimonio de la Esoriture,Pública 34,085 treinta y cuatro mil II 

ochenta y finco, de fecha 25 veinticinco de Abril de 2002 dos mil dos, otorgada ante Imfahlet suscrito Notario, cuyo II 

primer testmonlo quedó inscrito bajo el folio mercantil «ratero 64,441 seseMar4 hiere me Cuatrocientos Cuarenta y 
II 

uno de fecha 22 veintidós de julio de 2002 dos MI dos. en el Registro Público IM Comando de la Ciudad de Manco, It 

Distrito Federal y el Primer Testimonio Segundo en su Orden balo el númeror702trsiete mil veintiuno, Volumen 3 tres, it 

Libro Primero. con fecha 22 veintidós de julio de 2002 dos mil rlos, en el Regintric Palto de Comercie Primero Distrilo, ü 

en la dudad de Menteffey. Nuevo león, la cual contiene la prclocollzación dallph rmiso número 09106E2 
cero 	 cero. nueve, I

1  
uno, 	

, come ocho, ocho, dos, Expedienle 194609046160, uno, nueve. cuatro; cinco, cero, nueve, cero, cuatro, seis, I 
uno cinco, cero, del folio, 206FONOB dos. letra "B", seis, letra "F', cero, letra 1hr  cero. ocho, de fecha 10 diez de abril 
de 2002 dos mil dos, expedido por la Secretoria de Relaciones Exlerioree, autorizando el cambio de denominardon deY

1  

l

Bancrecer, Sociedad Anónima, Institución de Banca nade. por el del Banco Mercantil del Norte,Sociedad Anónima, 

li 
Institución de Banca Múltiple, Gimo Financiero °anoten-

- bb1.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES: Can el Primer Testimonio tercero en su orden, de la II", 
Escritura %baca número 34.089 treinta y cuatro mil ochenta y nueve, de fecha 25-veinticinco de Abril de 2002 dos mil 11 
dos, otorgada ante la fe del suscrito Notada cuyo Primer Testimonio quedó inscrito bajo el Folio Mercantil número;.; 
04441 sesenta y 	Ira 1 cuata ' tos cuarenta y uno de fecha 22 veintidót161 Julio de 2002 dos mil dos en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, y el Pfinier Testimonio Segundo en su Orden Iti  
quedó inscrito bajo el número 945 novecientos cuarenta y cinco, Volumen 3 trad;;616ro Segundo, con fecha U veintidós  ti 
de Julio de 2002 dos re das en el Registro Público de Comercio, Primer Dienteden la Ciudad de. Monterrey, Nuevo 

León, la cual contiene un Convenio Único de Responsabilidades celebrado anta:GRUPO 'FINANCIERO BANORTE, II 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CASA DE BOLSA BANOWIMMOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 11 

vARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; ARRENDADORA BANORTFrISOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ti 
VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANGIEMOISANORTE; FACTOR BANORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACRÓN AUX111AF,OEMCRÉDITO_GRUPO FINANCIERO 1  
BANORTE ALMACENADORA BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE ,I9AFFITAL VARIABLE.. ORGANIZACIÓN Id 

AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; BANCO DEL gENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, il 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE;,ReltSIONES.MANORTE GENERAL!, H 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIEFQOPIJÚRTahr SEGUROS BANORTE il 

GENERALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; FIANZAS BANORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE II 

CAPITAL VARIABLE y BANCRECER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MU_T1PLE. desincorporando I II  
a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN RE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO ., 

FINANCIERO BANORTE, en virtud de haber sido fusionado por BANCRECER,S09190AD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 11 
DE BANCA MÚLTIPLE, e incorporándose a este último a GRUPO FIMA

HUGIERO BANORTE con su nueva II 
denominación de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ti 
GRUPO FINANCIERO BANORTE. 	 II 

— oc).- FUSIÓN; Con el oficio 101.486 uno cero uno, punto, cuatro, ocho, seis, de fecha 24 veinticuatro de abril del! 

2002 dos mil dos, emitido por la Secretada de Hacienda y Crédito Público, que contiene la autorización para.- 1.- La!', 

fusión de Banco Mercanha del Norte. Sociedad Anónima, Inslituclen de Banca Múltiple con Bancrecer, Sociedad ir 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, la mímela como sociedad fusionada o que se extingue, y la segunda como 1: 

sociedad fusionante o que subsiste- 2,- La modificación de la capitel social dé Bancrecer. Sociedad Anónima, 3  
institución de Banca Múltiple, para quedar en la suma de $ 2273E82,963,00 (dosiollvioscientos setenta y tres millones 

cuatrocientos ochenta y dos mil novecientos sesenta y tres pesos 001100me.) ysd reforma en consecuencia el articulo 
séptimo de los estatutos sociales 3.- El cambioen la denominación de Baniff

IámoiSmiedad Anónima, Institución de 
Banca Múlliple para quedar corno Banco Mercantil del Nade Sociedad Anóre-Ma.1tratitucen de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Sanarle y reforma en consecuencia del articulo primero de sus estandostrodales,— 
— MI).- INTEGRACIÓN DE ENTIDAD FINANCIERA: Con el oficio 101023 urjo; ceca uno punto, ocho. dos, hes, de 

tedia 25 veintiún°, de abril de 2002 dos ma dos, enredo por la Secretaria de ljecienda y Crédito PUblich, que condene 
la autoáracion para incorperar a nana-men Soledad Anónima. InStillidáll da Banca Múltale bajo su nueva :-- - 	- 

• 

• 
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ar 
I denominación BancoYilercantli del hiede, Sociedad Anónima, Inanición de Banca M' 

como integranie de Grupo Finare:Hee:mode Sociedad Anónima de Capital Variable-
Los oficios 101.486 uno, Cera, rinaii  minio, Cuatro, odio, seis y 101.823 uno, cero, uno, punto, eh% de, tres, antes 
ralos, se eneentran inscribe be el folio mentare 64.441 sesenta y cuatro mil cuatrocientas cueree y uno. de 

a 22 Nitradas dé juba de 2002de mil dos, en el Regislro Público de Comercio de la Ciudad de México listado 
eral, y bajo el númere026 'Batee)  veinte, volumen 3 Ves. Libro Pelero, be el núnve 7021 sir m red veintiuno, 

en 31res, Litio nmero.t io e aedo 7022 siete mil veintidós, volumen 3 los, Libro Pdmero y bajo el número Tz 	
°cientos cuarenta"`y cin2Vislurnen 3 tras, libro segundo, todas estas inscripciones de tedia 22 veineeti de 

2002 dos re dos, én el Riese Púdico de Comerdo, Primer Disidid, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo len.-
- le).- NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:  Con el Primer Testimonio de la 
Escdiura Pública 94,836 Senté yheatró mil ochocientos treinta y seis, de fecha 1° primero de noviembre del 2002 dos 

mil de otorgada ante M fe del ra  'lo Notario, la cual contiene la pecoolización de la Sesión del Consejo de 

Adminisimen celebrada el 25veinticinco de abril del 2E02 dos mil dm, en la cual se acortló el nombramiento de le Lic 

Aurora Cervantes Madinez como Secretario del Consejo de Administración de la sociedad, mismo que quedo Melo 

bajo el número 10023 diez mil reedenlos veintitrés, Volumen 3 tres, en el Libro Primero del Redro Meco de 
Comercio del Pdmer Distrito de Monterrey, Nuevo León, e15 cinco de noviembre de 2002 dos me dos. 	  

112- COMPULSA DE ESTATUTOS: Con el Primer Testimonio de la Esodlora Pública 36,112 treinta y seis mil 

denlo Cose, de fecha 10 diez de julio de 2003 dos mi tres, otorgada anta La le del suscrito Notado, la cual contiene la 

protocolización de la Asamblea General Ortinaria de Accionistas celebrada el 29 veintinueve de abli del 2003 dos nel I 

bes, en la cual se acore ó compulsa de los estatutos de la sociedad, el cual quedo inscrito bajo el número 6732 seis 

11 mi selecienIos treinta y das, VOIMMES4 cuatro. en el Libro Primero del Registro Publico de Comercio del Prime Distrito 
de Monterrey, Nuevo León, el 15 quincc de juliode2003 dos mil 1 . 	  
— gg). ADICIÓN DE ESTATUTOS: Con el Rime( Testimonio de la Escritura Pública Número 43.736 cuarenta y 

tres mil setecientos treinta y den de echa 27 veintisiete de ocurre del 2005 dos mi cinco. pasada ante la fe del 

11suscrito Notado, •relailva a laintotenolización del acta de ta Asamblea General Extraordinada de Accionistas de 
11 Banco Mercantil del Note ; SA.Inelución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Sanarle, elebrada el die 6 seis de 

odubre del 2005 dos mil cine. ele re. ene otros, se loma el acuerdo de adicionar el capitulo Décimo lironero 

denominado Alertas Tempranas: Dicha escritura se encuentra ' seto e el Registro Público de comercio de esta 

Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico número 814381 ochenta y un re 
cuatrocientos treinta y ocho, asterisco, uno, de techa 22 veintidós de diciembre de 2005 das mil cinco. 	  
-- hh).• AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL: Escritura Pública Número 44.116 cuarenta y cuatro mil denlo dieciséis 

11 de fecha 29 veintinueve de noviembre del 2005 dos mil cinco, pasada ante la fe del suscito Notado, relativa a la 

protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Barloo Mercantil del Nine. SAL 

1 Institución de Banca Múltiple, GepoHFInandem Banode. celebrada el día 6 seis de octubre del 2005 dos ml cinco, 

: en Ie que, entre otros, se tomo el' acuerdo de reformar el Articulo Séptimo de sus Estatutos Sociales a efecto de 

aumentar el capital social de la sociedad en la cantidad de E 1,81121000,000.00 (UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES 

DE PESOS 001100), para alcanzar la suma de 8 407338298200 (CUATRO MIL SETENTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100). Dicha estera se 

!encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el Folio 
1Mercantil Electrónico 8143811 ochenta y un mi oualreentos treinta y odio asterisco Una tal fecha 02 dos de 

febrero del 2005 dos MI seis. 	  

— II).- FUSIÓN: Con el Primer Testimonio da la Escena Pública número 48,596 cuarenta y ocho mil ~nos 

l noventa y seis, de fecha 17 eedsiete de Agosto del 2006 dos mil es, otorgada ante la fe del suscrito Notado, cuyo 

¡mimar testimonio quedó inscrito bajo el loe mercantil electrónica número 6143r1 ochenta y un mi cuatrocientos 

Itreinta y ocho asterisco uno, de tocha 28 veintiocho de ag6sio del 2006 dos mil seis, en el Registra Público de 

¡Comercio de la Ciudád de Monteen Nuevo León, y el Prirher Testimonio Segundo en su Orden bajo el folio 
IImercantil electrónico 58329 cinco mil odsocienlas treinta y dos asterisco uno, en el Registro Público de Comercio de 
11San Luis Potosí, San Luis Potosi. lé cual contiene la protocolización de (I) Las Actas de Asambleas Generales 

"I Extraordinarias de Accionistas dé Banco del Cero, Sociedad Anónima, Institución de Banca Miele Grupo 

d Financiero Bancule y Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Instilución de Banca Múltiple. Cepo Financiero 

ij Ganarte, celebradas los dial 16dieciséis y 17 diecisiete de agosto del 2006 dos mil seis, En dichas alas constan 
Os siguientes actos juridicos: 	La fdsión de ambas institudones de crédito, la primera corno sociedad fusionada o 

15 

 



que se extingue, y le segunda como sociedad fusionante o que subsista- Me t tirodificaciód de la capital social de 

Banco //arcana del Nade, Sociedad Anónima. Institución de Banco Múltiple, dliPld lid/bolero Sanarte. para quedar 
en  la  suma de  fiT,000,B36,550.00 (siete mit millones ochocientos treinta y sdiiirchliRignientos cincuenta pesos 00r100 

m.n.) y se reforma en consecuencia el articulo séptimo de los estatutos sociales, y (II) así como el Convenio de 

Fusile. suscribo en el 1T diecisiete de agosto del 2006 dos ml seis 

jg.. OFICIO FUSIÓN: Olido UE9/118/2006 de lecha 24 vehlicuatro de Agosto el 2001 dos mil seis. emitido por la 

Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, que contiene la atiorivicion de la fusión de Banco del Centro, Sociedad 

Anónima, institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bailarte con Banco Meroan01 del Norte, Sociedad Anónima. 

instirución de Banca Múlliple. Grupa Financiero Sanarte, le gimiera como sociedad fusionada o que se extingue, y la 

segunda como sociedad fusionante o que subsiste, y el aumento de capital social de Banco Mercantil del Norte. I
r°: 

Sociedad Anónima. Institución de Banca Mülliple, Grupo Financiero Sanarle para quedar en la suma de 

97000,838,650.00 (siete mil millones ochocientos treinta y seis mil quinientos cincuenta pesos 001100 muy y se 

retoma en consecuencia el articulo séptimo de los estatutos sociales, el cual se encuentra inscrito baje el folio] 

mercantil elecirónico número 814389 ochenta y un mil cuatrocientos treinta y odio asterisco uno, de fecha 28:1 

veintiocho de agosto del 2008 dos mil seis, en el ReMstro Público de Comercie/ de la Ciudad de Monterrey. NuevoII 
11 León, y bajo el folie mercantil electrónico 5832'1 cinco mil ochocientos treinta y dos asterisco uno, en el Registro 
 

Fueteo de Comercio de San Luis Potosi. San Luis Potosi. 	  

kkj.- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES: Con el Primer Tesfirgonio de la Escritura Pública número 

43,602 cuarenta y ocho del seiscientos dos, de Tedia 17 diecisiete de Agosto dé 2001dos mil seis, migada ante la fe 

del suscrito Notario, el cual quedó inscriba bajo el folio mercantil electnireuTikermes 814389 ochenta y un inri 

cualmcienlos Ireinla y uno asterisco uno, de fecha 29 veintinueve de agoste deit2006 dos mil seis, en el Regisuo 

Púbico de Comercio de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el -dita/Centena el Convenio Único de 

Responsebildades celebrado entre GRUPO FINANCIERO BANORTE. SOCIEDAD, -ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE CASA DE BOLSA BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CARETAS VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE: ARRENDADORA BANORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL/ VARIABLE. ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE: FACTOR BAHCIRTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, ORGAN2ACIÓN AUXILIAR Da CREDRO,: jÓRÚP,O. ;FINANCIERO BANORTE; i. 

ALMACENADORA BANORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAROSELÉ.-)ÓRGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 

CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; PENSIONES BANORTE GEMERALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 1:  
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; SEGUROS BANOHTE GENERALA, SOCIEDAD ANÓNIMA II 

DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; FIANZAS EANCTRTET  SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE; CRÉDITOS PRONEGOCIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE r:  
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO., .GRUPO FINANCIERO BANORTE. y 11 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN:  CIE BANCA MÚLTIPLE GRUPO !) 

FINANCIERO BANORTE. desincorporando a BANCO DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 11  
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en virtud de haber sido fusionado con BANCO MERCANTIL 

DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE.---

- II).- MODIFICACION DE ESTATUTOS: Can el Primer Testimonio de la Esoitura Público número 51,344 cinchada 

y un mil trescientos cuarenta y cuatro de fecha 15 quince de diciembre de 2005 dos mi seis memada ante la fe del 
susalu Notario. el cual quedó inscrito bajo el folio mercanfil eledrónico número 814389 ochenla y un mil 

cuatrocienlos treinta y uno asterisco uno, de lecha 25 veinticinco de enero de 2007 dos mil siete. en el Registro 

Publico de Comercio de la Ciudad de Monterrey. Nuevo León, el cue/ contiene le proloccikaddin de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de lecha 13 de diciembre del 2005, en la goal se acordó la modificadén de los 

Estatutos Sedales de la Sociedad, a fin de adecuados al decreto por el que se j'atontan, adicionan y derogan diversas 

disposidones de la Ley de inshluciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de 

Proiecdón al Abono Bancario, publicado en el Diario Oficial de a Federación e16 SIRelejulio del 2006 dos mi seis, por 

lo qua en consecuencia, se modificaron los articules noveno, décimo, décimo, sexto, cuadragésimo y quincuagésimo 

manero. asi corno la denominación del Capitub Séptimo; se adicionaron los Capitulas décimo segundo y décimo 
tercero, que contienen los articules del quincuagésimo segundo al quincuagéskarocuado y del quincuagésimo quinto al ' 

sexagésimo mudo, respectivamente, y se derogaron los articulas décimo segundo, cuadragésimo primero, 
cuadragésimo segundo y Cuadragésimo lucera 	  

mm) CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES: Con el Primer Testirhohid de la Escritura Pública número 
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lIC 
345 cincuenta y utinW tresciebbs Cuarenta y cinco. de fecha 15 quince de criciambrE' 	 It.Golorgada 

nte O fe del Mismito Nclario/ef caalquedi in oreo bajo el folio mercantil electrónico Man 	1 ochenta y un 
ualrocientos treinta 'y uno—kriterisco uno, de fecha 8 ocho de febrero de 2007 dos nal siete. en el Regiego1 

Pública de Corrierdid de ib'Ealdad da Menten'ey, Nuevo León, el piel contiene el Convenio Unto de 

sabilidadeb celebrad; 'erbre GRUPO FINANCIERO BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VIABLE; CASA DE BOLSA NITIERTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE; ARRENDADORA 13AbICIRTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR DEL CRÉDITO. SRUPÓ FINANCIERO BANORTE FACTOR BANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 1 
CAPITAL VARIADLE, 'ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE: I" ALMACENADORA BANORTE, -SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL 
CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; PENSIONES BANORTE GENERAD, SOCIEDAD ANOMIAA DE 

CAPITAL VARIABLE GRUPO EINANCIERO BANORTE; SEGUROS BANORTE GENERAL', SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE: FIANZAS BANORTE, SOCIEDAD ANÓNMIA DE 

CAPITAL VARIABLE GRUPO FINANCIERO BANORTE; CRÉDITOS PRONEGOCIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE II 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BANORTE y 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE 	  

— nnb- CONVENIO ÚNICO DE RESPONSABILIDADES' Con el Primer Tesarnonb de b Earinira Púbica número 

53,131 cincuenta y tres mi siento Veinte y uno. da techa y primero de marzo de 20137 das mil siete, otorgada ante la te 

del suscrito Notario, el cual quedó inscrito bajo el foga menranfil electrónico numero 40,197'9 cuereaba mil doto 

11 noventa y suele asterisco nueve. -de jadia 30 treinta de marzo de 2007 dos mi siete. en el Registro Púbico de 

lj Comercio de' Ciudad de. Monterrey, Nuevo León, el cual contiene el Convenio Único de Responsabilidades 
I' ce orado entre GRUPO.FINANDIEROBANORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CASA DE BOLSA 

BANORTE, SOCIEDAD. ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE GRUPO FINANCIERO BANORTE; ARRENDADORA 

11 BANORTE, SOCIEDANANONIIIA DE CAPITAL VARIABLE ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, FAGLIE BANORTE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ORGANIZACIÓN 

AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE; ALMACENADORA BANORTE, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE: 

1 PENSIONES BANORTE GENERALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIMALE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE; SEGUROS BANCiFITE! GENERALI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
FINANCIERO BANORTE; CRÉDITOS PRONEGOCIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. SOCIEDAD 

1 FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BANORTE; y BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

I SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. 	  
-- roo) DESIGNACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 2007: Con el Primer Testimonio de la Escritura 

( Pública 94.353 cincuenta y cuatronal trasciendo cincuenta y los, de lecha 18 /baséis de abril de 2007 dos mi 

siete, pasada ante la fe del suscrito Notado, el cual quedo inscrito en el Registro Público del Comenáo del Primer 
I Distrito de Monterrey, Nuevo Ledm bajó el folio mercantil electrónico número 814313'1 ochentay un mi cualrocientos 

treinla y ocho asterisco uno de fecha 30 treinta de abril de 2007 dos mil siete, la cual congerie la protocolizad:6n de 1 

1 

 1 la Asamblea Especial de Accionistas de la Serie V y la Asantlea General Ordinaria Anual de Accionistas 
celebradas el 30 treinta de mamo de 2007 dos mil siete, en las cuales se designo a los miembros del Consejo de I  
AdmInIshación y al órgano de Vigilancia para el ejercicio del 2007 dos mil siete, que se identifican a continuación 
corno sigue: 

CONSEJEROS°RROPIETARIOB,y. 
Don Roberto González Barrera (Presidente) 	 Patrimonial 

----2.- Don Racione Barrera Villarreal PAceposidente) 	 Pacrimonim 
--3.- Doña Berlha González M re, 	 Pagimonial 
—4.- Don José G. Garza Montemay 	 Par 
— 5. Don David S/Garrea' Mo temay 	 Pairirnoniat 
--6: Doña Magdalena Gama de Madinez Chavania 

-- 7T Don Francisco Alailá de León 	  

11-- Don Eduardo Livas Canal 	  

1
I ---B: Don Eugenio Orinan Reyes Retana 	 

17 

Patrimonial 	 

Independien 
R 

Indagando t 



1 4  -- ID - Don Flemudo Blanco Mendoza --- 	 ---Independenle --- 

--- 11 - Don Rmardo Manin Briosas-- 	 sw-O---3.- ---,Independente-- ----- 

-12 - Don Manuel Aznar Hieran 	 ----- 
- 13 - Don lambo Zaidenweber Cribar 	 Independiente- --- 

CONSEJEROSSLIPIIENTEE- - 

---- 1 - Don Robarlo González Moreno-- 	 ' 	' 	Patrimonial ---------11 

2 - Don Jesus L Barrera Lozano 

--- 3 - Don Juan González Moreno— 	 Patrimonial ------
11 

- - 4 - Don Javier Martlnez ábrego   	Patrimonial ----- ------ 
—5- Don Manuel Sescosse Varela- -Relacionado------11 I 

-- Independlente-----1 , —b Don Germán Francisco Moreno Pérez- 

Don Alfredo U 	C -- 6 - 	 as 	ntú 

— 9 - Don Benjamin Clariond Reyes-Relana — 

10 	Don S^ 6 	Narre Tren 

R laa nad 

--Independiente-

I 

1 

—11- Don Isaac Hamui Mussah 

12.- Don César Verdes Quevedo- 
---Independiente----

- 
--i-Fl 

nd 	t 

lo. Don Isaac Beelmr Rabean* _ 

--- 14 - 
Independiente------ 

--,--- Relacionado -------- ---21  Don Sergio Galera Robles-Oil 

COMISARIDIPRIDRIDfLard Gharr _ 	, I 
1 	Ernesto d J 	"s G 	Dávila -Don 	 zález II • 

COMISARIO SIIPLIÚ1 I 

I —1.- Don Caños Albeno Garcia Cerdoso 	  

Asimismo, en la referida Asamblea de Acdonistas, se hizo constar que cartauna de los consejeros y eselisarbs 

designados garamaaron su manejo con el depósito que se conslituyó en la caja de la sociedad por un monto de 

Ii 31,470.00 equivalente a 30 veces el salado minimo general diario vigente ea el domicilio de le sociedad. de 
conformidad con lo señalado en el articulo TRIGESIMO SEXTO de los abates áoerates dele Sociedad.----------li 

pp) MODIFICACIÓN A LA INTEGRACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DEADMINISTRACIÓN1 Con 
el Primer Testimonio de la Escritura Pública 60,169 sesenta mil ciento sesenta y cuatro, de fecha 01 primero de 11 

11 noviembre de 2007 dos mg siete, pasada ante la fe del suscrito Notario. et cuál lijado inkrilo en el Registro PODE° 
del Comercio del Primer Distrito de Monterrey. Nuevo León, bajo el folió merrentil electrónico número 1143811 
ochenta y un mil coatrodentos keinla y ocho asterisco uno de fecha 27 veintisiete de noviembre de 2007 dos mil 

siete, la cual moliese la prolOcolización de la Asamblea General Oran-riña de Accionistas celebrada el 29 

1 	  

El CONSEJEROS PRÓPISTARESS  

—1.- Don Rebelo González Barrera (Presidente) - 

— 3 - Doña Bemba González Moreno 	 

-- 4.- Don José G Garza Montemayor 	 
-- 	Don David Velerreat Mon/emayor 	 
--- 6 Doña Magdalena Garcia de Martínez Chavania 

7: Don Francisco Alcalá de León 	  

— B: Don Eduardo Uvas Canto 	  

- 9- Don Eugenio Clariond Reyes-Retana 	 

— 10.- Den Herminfo Blanco Mendoza 
— 11 .• Don Manuel Aznar Nirofin---- 

- 	Don Macao Zaidenweb re Ter} 	 
3. Do L P 1Ia Meg& 
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— 2.- Don Rodolfo Barrera e-diarrea! (Vicepresidente) 

• 
Patrimonial 

--..Patrimonial_._—_  

Patrimonial 

- Patrimonial 

Ind pen ent 

Rála0 riad 

- Independrente----- 

- -Independiente-4-a.: 

. 	Independiente 

dep ente 
I depende te 



Pa ' 

	Pa lámonial 

Patrimonial 	 
Padmonial 	 
I pendiente—
Patriavand 

Independiente—

R 

indepena 

• 
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14 - Don Manuel Sescossa Varela 	 
.1°1154  Q614SrMUla  

IC 	1.- Don Roberto González Minen° 	 
2 - Don Jesús L. Barrdratisized 

	

— 3.- Don Juan GonzalezMorbarr 	 

NO 	 4 Don Ja ier daré m'UVI& 	 
O 	— Don Isaac Mamut Muását 

E 	.- Don Carlos alarmara &mi 	 
—1. Don Germán Frairicisartidrhino Pérez 
— 8.- Don Alfredo uvas Canta 
— B- Don Benjamin OwiandRéyeb-Retana 	 
— 10.- Don Simón Nizd Cohen 	' 
—11- Don César Verdes CM 

• 

• 

In& ' 
R 

14.- Don Mejandro Palermo.). del Río 	 R 
— Asimismo, en La referida Asamblea de Accionistas, se hizo constar que cada uno de bs nuevos °moderna 

garantizaron su manejo con el depósito que se consMuyó en la caja de la Sociedad por un monto de $1.470.00 
equivalente a 30 veces el sedado minimo general diario vigente en el domicilio de la Sociedad. 	  
-- DE LOS TESTIMONIOS DESCRITOS ANTERIORMENTE TRANSCRIBO EN LO CONDUCENTE ALGUNOS 11 
DE LOS ESTATUTOS QUE RIGREACTUALMENTE A LA SOCIEDAD' 	  
	 —CAPITULO PRIMERO 	  

— ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La sociedad se denomina Banca Morcella del Nade- Esta 

denomlnadón deben) dile seguillb pbr las palabras sociedad Anónima o por su Abreviatura S. A., Instilación de 
Banca Múltipla. Grupdfinandero'Banane. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. La Sociedad tendrá por 
objeto la prestad-ónice...niki-bidé Ronce y credo en Ira Merados de la Ley de InsliWciones de Crédito y, en 
consecuencia, podrá realizar lás °paredones y prestar los servidos bancarios a que se refiere el articulo 46 de dicha 
ley, en todas sus modalidades, 	cankamidad can las demás disposiciones legales y administraidas aplicables y 
Con apego a las sanas predicas y alas usos bancarios y mercarniles. ARTICULO TERCERO.- DESARROLLO DEL 
OBJETO.- Para cumplir su objeto social la sociedad podrá: I.- Adquirir, enajenar. pasear, arrendar. usisirtiduar  y. en 1 
general, utilizar y administrar, baja cualquier Mulo. toda clase de derechos y bienes muebles e inmuebles. que sean 

necesarios o convenientes para la realización de su objeto y d amplimiento de sus fines: y II.- Reatar 10~ SS 

actos jurídicos necesarios o conmailentes pala M'empello de sus addidades y la cOnSeCucial de sus objetivan. ji 

ARTICULO CUARTO, DURACIÓN.- La durad.° de le Saciedad será indefinida. ARTICULO QUINTO 	11 
DOMICILIO.- El domicilio de la Soledad será la Ciudad de Monterrey, Nuevo Lean, y podre caladeros sucursales. 11 
agendas y oficinas en olmos lugares de la Re-púbica o en el Extranjero, o pactar domicilios convencionales, sin que 
por ello se entienda cambiado su domicilio social. ARTICULO SEXTO,- NACIONALIDAD.- La Sociedad es 

I 
mexicana. Los accionistas extranjeros que M Sociedad tenga o Pegare a tener quedan obligados kunialmenle con la 

l Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto de las acciones de la Sociedad que 

adquieran o de que sean Odiares, asi corno de los bienes, derechos. autorizaciones, partidpeciones o intereses de 

que sea Piular la Sociedad, como iguelmenle de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea d 
II parle la Sociedad con asid-dados meMcanes, y a no invocar, por lo misma, la protección de sus gobiernas. bajo la 

pena. en caso contrario, da perder en beneficio de la Nación Merácana las participaciones sociales que hubiere 
adquirido.- CAPITULO SEGUNDO .- CAPITAL SOCIAL, ACCIONISTAS Y ACCIONES .- ARTICULO SÉPTIMO: 

11 CAPITAL SOCIAL- La sociedad landó un capital social ordinario de 57,000,836,550.00 (SIETE MIL MILLONES Ej 
9  OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 MONEDA NACIONAL) 11 

representado por 70.0011165,500 de acciones de la sede 'Cr. con valor nominal de 9_10 (DIEZ CENTAVOS MIX) 
cada una.  Ef capilar social iambrén podrá integrarse por una parte aficiona', representada pa actores Serie 
can valor nominal de $10 M.N. (DIEZ CENTAVOS ATM) rada W. hasta por un monto amigado al ~ola pie 
denlo del capilar social ordinario  -  CAPITULO CUARTO.- ADMINISTRACIÓN 	ARTICULO VIGÉSIMO  

it CUARTO,- ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: La dirección y administradén de la Sociedad serán cor.fiadas a un II 

d Consejo de AdminiStracián y a un Director General en sus respectivas esferas de comparecencia. 

ÍÉ 
11 

12 0 nO n Isaac Becker Karmas& 	  
— 13 - Don Sergio Gada Robes oil 



designaciones correspondientes se ajustarán a lo dispuestosn los artículos 22, '35 y 24 della Ley delnstituciones de 

Crédito. El Consejo de Adminisgarión estará compuesto hasta por gdirtbelldflismbros propietarios y por sus J 

respectivos suplentes, los cuales podrán ser accionistas o no, y serán Mei/bree80s éle alamblea ordinaria dell 

accionistas de la Serie V. La manida de los consejeros deberán ser menchnbe o extranjeros residentes en el 11 

[errando nacional. ARTICULO 	 OWIGNACIEMUSt Lbs accionistas de la Sede 1.  

-cr, designarán a todos los consejeros y sus respectivos suplentes. l 	islas de la serie '0" que representen 

cuando menos un diez por ciento del capital oró narco pagado de la Institución. l'Ondean derecho a designar a un ; 

consejero propietario y a su respeclivo suptenle. Una vez que tales nombrardiános hayan sido hechos, los demás 1. 

miembros del Consejo de Administración serias designados por mayoría simple de votos sin computar los velos que 

..minipondan a los accionistas minoritarios que hayan hecho la designación o designaciones ardes mencionadas, 

conforme a in establecido en el nárrelo anterior. Sin perjuicio de lo establecido en los arliculos 24, Memo párrafo y 25 11 

de la Ley de Instituciones de Crédito, solo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de minuta cuando se II  

revoque el de todos los demás de le misma serie. Los miembros del Consejo de Administración durarán en su cargo 

por un año y podrán ser reeieclos, y no cesarán en el desempeño de sus funciones mientras no tornen posesión los 

designados para sustituirlos. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA-tos consejeros '1.  

elegirán anualmente, de entre los miembros propietarios, a un presidente y a tino de dos vicepresidentes, quienes I 

serán sustituidos en sus fallas, por los demás consejeros propietarios, en ti brden que el consejo determine. El 

presidente presidirá las asambleas generales de accionistas, las sesiones ddilmendelo de administración y del comité 1 

ejecutivo de este, cumpliendo los acuerdos de las mismas sin necesidad dei resolución especial alguna. El consejo 11 

de administración nombrará a un Secretario, el cual podrá no ser consejero:W:10:Mo a un Prosecreterio que auxilie 11 

a éste y le supla en sus ausencias. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- REUNICillÉS - El Conieje de Administración 

se reunirá con ta periodicidad que el mismo determine, previa convocatoria egie ellecretdrio o el Prosecrelario, por 1; 

acuerdo del Presidente. o de quien haga sus veces, o el Cornisario si asdpincéhiere, remas por cualquier medio pi 

con antelación minima de cinco días trables, al último Oxídalo que los consejeios y comisarios hubieren registrado 1; 

en b Secretaria. Las sesiones del Consejo quedarán legalmente instaladas ele la asistencia; de la mayoría de sus I 

miembros. y las resoluciones se tornarán por el voto aprobatorio de la mayenie de sus asistentes. En caso de 1  

empate. quien presida lendr voto de calidad. Las actas de las sesiones del egrese* de Administración, las de los' 

consejos regionales y las de los comités internos deberán ser firmadas por 4uiéh Presidabporel Secretada y por los 

Comisarios que cormadrieren; y se consignarán en libros especiales, de los oueles.el Secretario o el Proseaetario del I 

órgano de que se trate podrán expedir copias certificadas. cartificadonea q enractos. ARTICULO VIGÉSIMO V.  

NOVENO.- FACULTADES.- El Consejo de Administración tendrá las facultades que a los órganos de su clase 1; 

abibuyen las leyes y estos estatutos, por lo que, de manera enunciativa y mi limItaliva. podrá: I.- Representar a lo 11 

Sociedad ante las autoridades administrativas y judiciales. sean estas municipales. estables o federales, mai como 11 

ante las autoridades del trabajo o ante árbitros o arbitradores, condores, 	poder genMalpera plenos y cobranzas, con el que 11 
se 

 

encienden conferidas las mas amplias facultades generales a que se refiere el primer párrafo del colindo 2554 del 11 

VII Código Civil para el Distrito Federal. y con las especiales que requieran mención expresa conforme a las fracciones 11 

I8 Iv, VL VII y VIII del aniculo 2587 del mencionado cuerpo legal, por lo que, de molo Memplificativo más no 

limitativo. podrá. 	Promover j idos de amparo y desistir de ellos; R.. Presenlar y melca.  denuncios y querelas I; 

penales, satisfacer gis requisitos de estas últimas. y desistirse de ellas; C. Consifluirse en coadmerante del 

Ministerio Público Federal o Local, O.- Otorgar perdón en los procedimientos penales; E.- Adinerar o absolver 

posiciones en cualquier género de juicios, incluidos los laborales, en el entendido, sed embargo, de que fa facultad de 11  

absolverlas salo podrá ser ejercida por medio de personas fisicas que ei electo designe el Consejo de 11 

Administración, en los términos de la Fracción VIII de este articulo, por lo que Quedan absolutamente excluidos del l'¡ 

goce de la misma cualesquiera otros funcionarios o apoderados de le sociedad y F.- Comparecer ante loco tipo de 1 
autoridades en materia laboral. sean adminisirativas o jurisdiccionales, locales io :federales; actuar deniro de los ñ 

procedimientos procesales o pareprocesales correspondientes, desde laMain: de conciliación y hasta la de 

ejecución laboral: y celebrar todo tipo de convenios en los términos de los eigicninb 11, 787 y 876 de la Ley Federal 

del Trabajo: II.- Administrar los negocios y bienes sociales con el poder general mas amplio de administración, en los 

términos del articulo 2554. pártelo segundo, del Código Civil para el Destino Federal; III.- Emitir. suscribir, otorgar, 

acerrar. amar o endosar Mulos de creddo en los términos del Articulo T. de la Ley General de 'Finitos y 

Operaciones de Creirglo: Nv Ejercer actos de disposición y dominio respecto de los bienes. de le Sociedad. o de sus 

1 derechos reales o personales, en los términos del pánab tercer del álcelo 2554 del Código Civil para el Distrito 

• 

• 
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ll Federal y con las facultades °Mecieres saldadas en las fracciones I, II y 	 -5539Cdel rateado 
r enamento legal, V.- Establ-.rreglas sobre la eslarclora, organización, inlegradón, 	y f  cultades de los 

'os regionales, de los comités internos y de las comisiones de trabaje que estime necesarios; nombrar a sus 

	

randa; y fijarles su remuneración: VI.- En los términos del articulo 145 de id Ley General de Sociedades 	, 
mangles, designar y remover al Director General ya los prindpales funcionados, con observancia de lo dispuesto 

n einl Articulo 24 de la Ley de Instituciones de Credo; a los delegados fiduciarios; al auditor externo de la Sociedad; 
ario  y Prosecretano del propio Consejo; señalarles sus facultades y deberes; y delaiminai sus respectivas 

radianes; VII.- Olorgar los poderes que crea convenientes a los funcionarios indicados en la fracción 

leder, o a cualquier dee persona, y revocar los otorgados; y, con observancia de lo dimano lo en las leyes 

aplicables, delegar sus facultades di el Director General, o alguna de das en uno o varios de los Consejeros, o en 

Id los Apoderados que designe al 'Moda: para que las Merman en el negocio o negocia, yen los laminas y Candmalles 
que el Consejo de Administraddo se  fiare; VIL- Delegar, en lavo-de la persona o personas que estime converienba, 
b representación legal de la Saldad. otorgarles el uso de H! social y conferirles poder general para pleitos y 
cobranzas, con las Malliimpliadll-kárillades generales a que se refiere el primer párrafo del articulo 2554 del Código 
Civil y con las aspeditiled que rdqüidran mención expresa conforme a las fracciones III, IV, VI, VII y VIII del articulo 

2537 del Mencionado 'cuerpo 'legal de modo que, ejemplificativamente, puedan. al.- Oslantarse Come 

representantes legares da fa ISboredad en cualquier proceitirdenle o proceso, administrativo, laboral. juddal o 
cuasijudidal y, con asetaradiel  dedil todo género de instancias y, señaladamente: enjaular o absolver posiciones 
en nombre de la Sociedad, conautrirjlbn el periodo conciliatoria ante las juntas de conciliación y de mediación y 
arbitraje; inlervenir en las ciligetiMedlrespectives; y celebrar toda clase de convenios con los trabajadores: b).-
Realizar todos los ofros'acesjblibb a que se refiere la fracción I de este articulo; c).- Sustituir los poderes y 
facultades de que se trata, babilla de los suyos, y otorgar y revocar mandares, y IX.- En general. llevar a cabo Iris 

11 actos y operaciones que sean Mimados para b consecución de los fines de la sociedad, excepción Mida de los 

j expresamente reservados por la Ley o por estos estatutos a la Asamblea. Las referencias de este °Mulo a los 

1
1  precedes del Código Cid para él Diabla Federal se entienden hechas a los acoderares de los códigos civiles de las 

1 

 entidades en que el mandato se ejerza. ARTICULO TRIGÉSIMO.- REMUNERACIÓN- Los miembros del consejo de 
: administración percibirán, por concepto de emolumentos, la caddad que determine la asamblea general Las 

decisiones relativas permanecerán en vigor mientras no sean modificadas por la asamblea general. ARTICULO  
TRIGÉSIMO PRIMERO.- DISTRIBUCIÓN DE EMOLUMENTOS-  Los Honorarias de que se trata en los atlioubs 
Vigésimo Noveno, fracción V y Trigésimo de los eslalon se cargarán a los resultados del ejercido y se distribulán 

• h respectivamente, entre los miembros de los órganos a que el precepto primeramente dado se refiere y entre las 

I propiciados y suplentes del consejo de administración, en proporción al número de las sesiones a que ludieren 
asistido- CAPITULO QUINTO. VIGILANCIA- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- COMISARIOG- La 'dámela 

1

de las operacion s sod les estará' confiada por lo menos a un comisario propietario por la Sede r. y. en su caso 

1 un comisario nombrado por la Sede V, así como sus respectivos suplentes, que serán designados pos las 

li correspondientes asambleas especiales, por mayoria de volea, y quienes podrán ser aódonielas o personas 
carroñas a la Sociedad y tendrán las 	y obligaciones que consigna el articulo 166 de b Ley General de 

ti Sociedades Mercantiles y las que ebtabledian otros ordenamientos le ales CAPITULO SEXTO.- GARANTIAS  
li EJERCICIOS SOCIALES INFORld.A  ¿ION FINANCIERA, PERDIDAS Y GANANCIAS., ARTICULO TRIGÉSIMO 

1 SEXTO.- GARANTIAS: Cada uno de los consejeros en ejercicio y las oreados. gatanlizarán su manejo con el 
I‘ 

depósito, en la caja de la Sociedad, de la cantidad equivalente a treinta veces el salario minimo g eral diario 

ll 	
q el m o con fianza p vigente en el domicilio

corresponda. La asamblea genera I ordinaria podrá establecer una cantidad mayor para los efectos de este articulo. 

de la lociedad en el momento de canstiluirse la garantía 	 or 	onlo ue 

11  
1E1 depósito no e será devuelto ni será cancelada la fama sino después de que la asamblea apruebe las cuentas 
correspondientes al periodo de su gestión, en su c $ 	 

— Manifiesta la LiC0nCiada AUR4iRit CERVANTES MARTINEZ, que las facultades que 1 fueron otorgadas por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSITf UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, a la febhb no le non sido mimadas ni restringdas en loma alguna. 	  
GENERALES: 	, 

— La Licenciada AURORA CERVANTES MARTINEZ, manifiesta ser mexicana por nadmiento. mayor de edad. 

I l (era, Profesienista, al corriente en el pago del Impuesto sobre la Renta, lo que declara bajo protesta de decir iiso 

ll 

• 
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verdad, sin justificarlo. Menda en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el Número CEMA-e50421-3H6, y con 

domicain convendonal en la Avenida Revolución número 3000 tres mil. Cdonia Príniavera, en esta Ciudad 	 

FE NOTARIAL — 
 , , 

----- _ I 

YO, EL NOTARIO, DOY FE:-I: De N verdad del acto: II.- De que concito hórebnalmente a la comparedente a 

quien considero con la rapaddad legal civil necesaria para Celebrar e/ acto jurldnide que se trata, así como de que 

cuien comparece como Secretario del Consejo declara sobre la capacidadtek de sd repiesenlada y de que la 
representación con que se ostenta no le ha sido revocada ni Imitada en round:MI/mi; III,- De <pie tuve a la visla los u 

documentos de que se tomo razón; IV.- De que lo reladonado e inserto edbiltUka fielnAnté con sus originales a Ir 

que me remito y (revuelvo a su presentante; V.- De que Iodo lo manifestad& 	411: boinjamediente fue bajo protesta 1! 
de decir verdad; VI.- De que se cumplieron los requisitos que seriara el AMO 108 berilo beis de la Ley del íi 
Notariado vigente, así como las disposiciones legales respectivas contenida:di/9i elr eódiderffiscal de la Federación y 
la Ley del Impuesto sobre la Renta VII.- De que adveró ala comparecientelaWd6ligaddi ilue Pene de inscribir el 

testimonio que de esta escritura se expida en el Registro Publico de Comerárarletiponilibete; y VIII.- De que leida 

que le fue por mi, el Notario, la presenle escritura a la compareciente hadérifer~elderupho que tiene de leerla 
por si Mismo y explicándole su alcance y efectos legales de su can-tenido, ratratilitá y- Opnáránte mi, hoy día dé su 
otorgamiento, autorizando de inmediato por no causar Impuesto alguno. DOVFE. 1-4---r, 	 ----- 
- LICENCIADA AURORA CERVANTES MARTINEZ- EN REPRESENTACIÓN DE SANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, -GRUPO FINANCIERO BANORTE,- 

RUBRICA.- ANTE MI: LICENCIADO PRIMITIVO CARRANZA AGOSTA.- RUBRICA Y SELLO NOTARIAL DE 
AUTORIZAR. 	  

	 ARTICULO 2448 

— El Suscrito Notario da fe de que el articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil del 
Estado de Nuevo Leen, es idéntico al 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal de segpaylr 
aplicación en los demás Estados de la República y en el Distrito Federal y dice ala letra:---- 

--'ARTICULO 2448.- En todos los poderes generales para Pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas fas facultades generales y las especiales, que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales. para administrar bienes, bastará 1: 

expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase dé facultades administrativas. En los 
' poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con:  esa carácter, para que el apoderad ',IPCTA5 In?  

tarea todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como.pdra hacer toda clase de gesliones a fin IPRIMITIVOCPRK 

de defenderlas Cuando se quisieren limitar. en los tres casos antes:Tom/donados, las facultades de los °147 
apoderados se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales(  Les Notados Insertarán este articulo t;  
en los testimonios de los poderes que otorguen.' — 

ES PRIMER TESTIMONIO, de la Escritura Publica Numero 64298 sesentas cuatro mr1 doscientos noventa y 

seis, fecha 21 veintiuno de febrero del año 2008 dos mil ocho, que obra en el Miro 1495 mil cuatrocientos noventa 

y cinco, Folio 298E14 doscientos noventa y odio mil novedades catorce Se- expide para uso de los Apoderados de , 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INS111-UCIÓTIL4E, BANCA MÚLTIPLE, GRUPO ill  
FINANCIERO BANORTE. Va en 14 catorce hojas utilizadas por ambos ladus. tí 1 una hoja utilizada por un solo] 
lado, debidamente cotejadas y corregidas En la Ciudad de MonterreN Nue20Feón,a le5t21 veintiún dles del mes 
de febrero de 2008 dos mil ocho - DOY FE. 	 

• 
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